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N~ 2-1. 

LA CO MI S IÓ;\; PERMA N E NTE 

DE L C O:-;CRESO C O:-"STITUCIONAI. DE LA R EPÚBLICA 

D E CO~TA R IC,\ . 

En uso de la facultad que le confiere la 'fracción 
4~ artículo 94 de la Constitución, 

DECR ETA 

la siguiente 

LEY 

general de educación común. 

CAP ITU LO I 

PrimiPios gouralcs sobre la enseiill1lza públi
ca primaria. 

Art . I?-La escuela primaria tiene por ObjClO 
favo rtcer y dirigir gradual y simultáneamente el 
desarrollo moral, intelec tual )' fís ico del educando. 

Art, 2~-La enseñanza pri maria es g ratui la y 
obliJtatoria pa ra todo niiío de 7.0:.1 14 años de edad 
residente en la República . 

.\rl. 3?-La obligación escolar se nena ya sea 
frecuentando la escuela pl¡blica, ya concurriendo á 



-,
alguna escucIa privada, 6 bien mediante la enseñan-
ña en el hogar de los niños. . 

Art. 4t?-La obli~aci6n escolar no se exig irá, 
sino cuando en el rael lo de dos kilómetros del hogar 
del niño hubiere u ll a escuela pública establccidad. 

Art. 5?-El niño de 7 á 14 años de edad ha de 
frecuentar la escuela pri maria pública 6 privada, 6 
recib ir en el hogar la instrucción elemental obliga
toria, hasta el momento en que la Junta local de' 
Educación conceda la licencia de reti ro, previo exa 
men en que se compruebe que el alumno ha alcan
zado el mínimnn de los conocimientos prescri tos. 

Art. 6?-Cesa la obligación de asistir á la es
cuela cuando el alumno cumpla la edad de 14 años, 
aunque no haya alcanzado la instrucción elemental. 

Art. ¡?- EI mín imun de instrucción obligatoria 
comprende las siguientes matcrias: 

Lectura. E scritura, Aritmética, (las cuatro pri
meras reg las y el sistema métrico decimal) Geome
tría objetiva, Nociones de GeogralTa universal y par
ticular de Costa Rica, Historia de Costa Rica, Ejer
cicios prácticos de leng uaje. Gimnfuitica, Moral y 
Educación cívica. 

Para la niñas será obligatorio, además. el co
nocim iento de labores de mano y nociones de eco
nomía doméstica. 

y para los· varones, el conoc imienio de los ejer
cicios y evoluciones militares más sencillos. y en las 
campiiias nociones de ag ri cultura. 

Art. 81!-La enseñanza primaria se divid irá en 
agrupaciones g raduales, y se da rá sin alterac i6n de 
g rados. en escuelas elementales y com plementarias, 
ya en un mismo establecimiento, ya separadamente. 

Art. 9?-La enseilanza prim aria para los niños 7 
á 10 años de edad se dará prcn(c retementc en escuc



-3

las mixtas bajo la dirección exclusiva de maestras 
autorizadas. 

Art. IO.-Además de las escuelas comunes 
mencionadas, se establecerán ras siguientes escuelas 
especiales de e ll señanza primaria: 

I ~I-Uno 6 más jardines de infantes en las ca
pitales de provincia. 

2'? -Escuelas para adultos en los cuarteles, cár 
celes y otros establecimientos donde se encuentren 
reunidos de ordi nario, cuando menos, cuarenta adul 
tos ineducados. 

3':'- Escuelas ambulantes en las poblaciones ru 
rales que, por la diseminación de sus habitantes. no 
fu eren elevadas al rango de distrito escolar. 

Art. I l .- En la (fistribución de tiempo para las 
cIases se hará que éstas alternen con intervalos de 
descanso, eje rcicios fisicos y otros que determinen 
los reglamentos. 

CAPITULO 11. 

Compulsióll para la cnsciianza. 

Art. IZ.-Los padres, tutores ó encargados de 
los ni!los de lino .í otro Rexo. de la edad expresada 
en el a riículo 5. eRtán obligados á cumplir lo dispues
to en dicho art ículo bajo las penas que SI! establecen 
en eSla ley. 

Art[culo '3.-Están e:-.:cntos de la asistencia á 
la escuela: 

I ~-Los niños cuya extrema pobreza no les per
mita presentarse vestidos con aseo, mientras que 
por la autoridad ó por las sociedades de beneficen
cia no se remedie la necesidad. 

2?-Los nillos que por enfermedad fisica ó men
tal no sean aptos para recibir la inst rucción. 
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Art. 14.--POr motivos de la gravedad de los 
anteriores, pueden las Jti ntas de educación conceder 
exenciones especiales para que los njílos no frecuen
ten las escuelas. - Dc las acordadas se dará aviso al 
Inspector provincial de escuelas y al maestro res
pectivo. No se acordará ninguna exención sin prue
ba sufic iente de la causal en que se funde. 

Art. IS.-Si el padre. tutor 6 g uardador diere 
aviso por escrito de no serIe posible obligar al niño 
á frecuen tar la escuela, desde la lecha del aviso se 
tendrá al niño por vago habitual, y se procederá con 
él conforme á la ley de 12 de julio de 1867. dedi 
cándolo de preferencia á las escuelas de agricultura, 
dt g rumetes. de clases militares y demás que se cs
tablezcan, 

Art. 16.-Sc entiende que no cumple con la 
obligación escolar, y queda !'ujeto á las penas consi
guientes. el padre tutor ó g uardador que no prove
rere al alumno de Jos enseres prescritos por los re
glamentos, salvo el caso de suma pobreza. 

CAPITULO 111. 

División Irrritoria! escola.r. 

Art 17.- Para la adm inistración escolar, diví· 
dese el te rritorio de la República dc la mnnt:ra si 
g uientc: 

Provincia de San José. 


CANTON PRIMERO. 

SAN lOSt.. 

Distrito ulimcro San José (ciudad). 
2 Guadalu~." " 
, I 
3 San I ~idro." " 
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Distrito nÍlmero , San JU:I.n. 
San \ '¡ccole. 

" Alajuelita." ~ 
" " 	 7 Curridabat,
" " 8 L'l Uruca.
" , Sao Sebasti:in.
" " 'o El Za¡)()tc.

" San I'edro." 
Sabanilla." " " 

" " " San JcrUnilTlo. 'J 
Las Pa\':\s. 

" "" 005 RIO!>.
" '; Hatillo. 

,. 
,. ,6 

" :'olala I{edonda.'7" 

CANTaN SEGUNDO. 
·1' l l RISCAL. 

Oi<lri lO número 	 , I ~:m t ia.:o (\ilb). 
~ !'i:m Rafael. ,. " 
3'1 San Pablo. 


,. -, s'-m Antonio.

5 Candelarila.

" 6 , lJc • .;unpar.ldil{)§.
" 

CANTaN TERCERO. 
ASF.RHf. 

DI~lriIO nlÍmcro , I.~serd (\·il}:l). 
::! San IgnacIo.

" " ,. " J {;UlIilil. 

CANTaN CUARTO. 
DESA:'o¡ PARADOS. 

I )loStrim uÚI1Wro 	 , 1 1x.':;..'lnlvaradO!'l (\·il1a). 
::! ~,II' \bgud.

" 	 J San ¡{;¡(ad. 
4 San Juan de Dl0~.

" 	 ; 
1-

J>a tarr.i. 
b Is:.1.n Cri~lúb.11. 
i El R(>'\ar:o. 

http:Cri~l�b.11


- &

CANTON QUINTO 
¡':SC AS Ú. 

Di.stri to número I 1 "~$C;lSÚ (\'¡ lIa). 
" ,. '! SanL1 Ana, 
" " J Uruca . 

CANTON SEXTO. 
PJ\ CACA. 

» islrito número I !:acaca. (villa) . I 

" 'o :z 1 abare!;,. 

" J Gua)'abo. 


CANTONSgTIMO 
TARRAlÚ. 

Distrito lIúmero I IS.'Ult.1 M:uia. 
, . ! San Marco:.. 

Provincia de AlaJuela. 

CANTON PROORO. 
ALA } UELA. 

Dislri to número I !1\b,jUC1., (dudad). 
:! San Pedro. 

,. J S"banilla. 
4 San Rnr.,el." ; San José." " 6 San Antonio. " " Sa ntiago del E~lc.7 
8 Concepción." " Ucs.1mp.1rados.9" " 

10 !San Isidro. " " 1I C;lrrl llM.," 
CANTON SEGUNDO. 

GRECIA. 

Di:.trito número I I {jrecia (villa). 
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Distri to mímcro 
., 

" 
" " 
" " " " " " 
" " 

l)istrita numero 

" " " . " ," 
" 

" , " ." 
" " 

CANTON CUARTO. 
NA RANJ O. 

Distrito mímero Nara njo (vilL1)., San Juanillo. " " San Miguel.3" Candclari:•. " " 4 
H:uranca. S" " 6 ¡Palmitos." " 7 Z:trccro, " 

CANTON QUINTO 
¡\TENAS. 

Dbtrilo Il"man J / Ate,nas (I'ill:o ). 
" Z ¡csU$. 

CANTON SEXTO. 
S/\"" .'fATEO. 

Oi51rl10 númffO '/ San Matco(\iIIa). 
Z Santo Dommgo." 
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Provincia de Cartago. 


CAl/TON PRIMERO. 

CARTAGO. 

Distrito mim~ro 
,. 

" 
, 

" " 3 
" " 4 ., 

" ~ " " 
" ., " 

" 
7 
8 ,. 

" 9 ,. 
" ' 0 

" " " " " 
" " ' 3 

Carlago (ciudad). 

San Rafael. 

San Xicohis. 

Ango,;ks. 

Conc(:pción. 

El Carmen. 

Cuatlalupc. 

":1 Ilcr\'idcro . 

Los Cipn:scs. 

~:Ul luan dc Tobosi. 

bl 1. ano. 
L~lS PaC:l)as. 
COI. 
Tobosi." " " J S ICervante,." " 16 Sanl.1 Cruz. " " 

CANTON SEGUNDO. 
I'ARAfsO. 

Distrito nllmcro ,
" " 
" " ,3 

" ,. " ; 

Paraiso (\'il¡"). 

Turrialba. 

Juan Viitll.s. 

C.1ehi. 

Orosi. 


CAl/TON TERCERO. 
LA ¡;X ¡Ó:-". 

Distrito númcrc I 11...1 L'nión (\'ilIa).
'o " Z ConCt.:pclC)n. 
,. " 3 ~an DIl.'gO. 

Provincia de Heredia· 


CANTON PRIMEAO. 

IIEREIJ!.\. • 

..lIito mim,,;ro I I JlcTt'di~ (ci·¡J;ul). 
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,Distrito numero 

" " 4 
J 

" " 
" " ~ 
" " 
" " 
" " 
" " 

CANTON SEG 

S:'lnIO Domingo (\'ill¡l).Distrito número , S:mlo TOlll~S. 
., " " J IS:.nta Rosa. 


" 4 San ~hgud.

" " 


CANTON TERCERO 
SAN RAfAE.L. 

Distrito número 	 , I San Rafael (\·ilIa). 

1 Centro Sur-oeste. 
" .. 3 Los Angeles.,. " 

CANTON CUARTO 
IIARB.\. 

Distrito num~ro 	 , 11\.'trba (villa). 

:! San Pedro. 


" " 

CANTON ~UINTO. 
S,\ST,\ IlÁKBARt\. 

Diqrito número I ' Santa Barlpra (\'illa). 
, 1 San Ju;¡n. 

" 
'o " 3 )\.'$115. 
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Provincia de Guanacasle. 

CANTaN PRIMERO. 

LJ BER IA. 

Distrito número I ILibcrin (ciudad). 

" " 2 Sardinal. 

" " 3 UO<lueroncs. 


CANTaN SEGUNDO. 
SANTA CR UZ. 


Distrito número 
 , I Santa Cruz ('·ilh).
2" " '1 27 

Belén. 
de Abril. " " . ,., "

'. 4 Santa Bárbara . 
S Tc:mpm~. 

C!1ITONTERC!RO. 
NICOYA. 

Distrito número 
I INico)'3 (villa). .. 2 s',n Rarael." 31 5.1nta Rita. " " 4 Corralillo. " " .. ) I Pueblo \·iejo." 6 ) latamblÍ. " " 


CANTaN CUARTO. 

CA5¡"¡\S. 

Distrito número Caflas (\·i ll:l). 

CANTaN QUINTO. 
B,\G"CE~. • 

Distrito número I I Bóll.'aCel> (,mal. 
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Comarca de Puntarenas· 

DistrilO número I IPunUris 
" " ~ Gotfib~ l cc 

CANTON 

Distrito numero I I Espana (clu'd.1d). 

Comarca de Limón. 

CillO! UlICO. 
DiJtnto númno I I Llmon (ciudad). 

Art. I S.-E l Poder Ejecutivo de terminará opor
tunamente los lfmites jurisdiccionale.... de cada distri . 
to, previo Ic\"antamiento del mapa escolar correspon 
dientc. 

C APITU LO IV. 

De 1M Qulon"dadcs C1t materia de CllSc,ia1lZif. 

Art. 19,-La dirección é ínspección supremas de 
la educación común corresponden al Ministerio del 
ramo, asistido de un Consejo de Instrucc ión Pública. 

El i\'l inisterio ejerce rá la dirección é inspección 
faculta tivas por medio de un Inspector General é 
Illspectores provinciales de escuelas. y la dirección é 
inspccc iÓtl administrativas por medio de los Gober
nadores de provincia. 

Arlo zo.-La inspección inmediata de las c<¡· 
cuelas se cje rcc rft.--en cada cantó./or la Municipali . 
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dad respectiva, )' en cada d istrito por una Junta mu
n ic ipal de educación. 

Art. 21. - E n todo d istrito habrá un J uez), Co
misarios escolares para el cumplimiento de las dis
pos iciones que dicten las autoridades superiores. 

CAP ITULO V. 

Del ¡J/i"islro di" JlIslrurri(Í/t púb/ira. 

Art. 22.-Del MinislrCl de Instrucción PlíbliCl. 
dependen todos los funcionarios del ramo de educa
ción comím; él decide los con fl ictos que puedan sur
gi r cn lre éstos, reforma ó anula los actos de los mis 
mos, siempre que no estén conformes con la ley, y 
resuelve definitivamente en los recursos interpues tos 
legalmente para ante su autoridad. 

Art. 23.- EI i\ Iinisterio de In ~trll cc ión Pública 
vig il a, por medio de sus dependientes y delegados 
ex traordinarios, todos los establecimientos públicos ó 
privados de Instrucc ión. para que se dé cumplim ien
to á las leyes. reglamentos y acuerdos supremos. 

CA PITe LO VI. 

Dd COllSrjo Superior di.· Inslrurrioll públi(a. 

Art. 24.-EI Consejo Superior de Instrucción 
Públ ica se compone del :\Iinistro del ramo. que es 
Presidente n.HO, del Inspector Geneml de enseñan
za, del Rector de la l' ni"c rsidad Nacional r de dos 
vocalcs nombrados cada ailO por el Poder Ejecuti
vo. rt::presentantes. el uno de la segunda enseiíanza 
y el otro de la cnscilanza lib re. 

Tendrá un Secretario de fuera de su seno. 
A n . 25.-E1cargo de Consejero es honoríflco. 
t\r l. 26.- EI \·oto del Consejo es pu ramente in

• 
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fo rmati vo, y el Min istro de Instrucción 10 consul tará 
cuando por la gravedad y trascendencia del caso 10 
considere necesario. 

Art. 27.-Dcberá, sin embargo, oirse el \'oto 
del Consejo Superior de Instrucción Pllblica: 

, ~-C\lando hayan de decidi rse asuntos conten
cioso-admin istrativos del ramo. 

2~-Cuando se t ra te de dar, refo rmar 6 derogar 
las leyes y regla mentos referentes á ins trucc ión pú o 
blica. 

Art. z8. - EI Consejo se dará su reglamento 
propio con aprobación del Ministerio. 

CA PÍTU LO VI I. 

D ei btspeclor GC!lcral de E uscí'iau::a. 

Art. 19.-La dirección facultativa de las escuc· 
las estará á cargo del Inspector General de Enso
ña nza. 

Art. 30.-50n deberes y at ribuciones de este 
fun ciona rio: 

t? -Dirig ir la instrucción en todas las escuelas 
primarias, con nrreglo á las prescripciones de esta 
le)', su reglamento é instruccianes que dicte el 1\'l i
nistcrio. 

2?-Vigilar á 105 Inspectores provinciales y di 
ng lr sus actos. 

3':'-Formar en el mes de marzo de cada a fi O, el 
presupuesto general de los gastos de la edueación 
comú n. y el cálculo de los recursos propios con que 
se cuenta para Ilenarlo, -elc\'ando ambos documentos 
al Ministe rio de [nstrucción Pública. 

4?-Redactar v hacer distri buir á toclas las es
cuelas Pl¡blicas )' privadas los formularios destinados 
:i la matrícula escolar, estad fs tica, etc. 
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s?-Dictar los programas de la enseñanza en 
las escuelas públicas, C01t arreglo á las prescripcio
nes de esta ley_ 

M-Organizar y dirigir las conferencias de 
maestros prescritas en esta ley_ 

7ft-Promover y auxila r la formación de biblio
tecas populares y de maestros, lo mismo que las a 
sociaciones y publicaciones cooperati vas de la edu 
cación común. 

S?-Dirigir el periódico oficial de enseñanza 
primaria. 

9?-Presentar al r\'l inist~rio de Instrucción P úo 
bl ica, en el mes de enero de cada año, un informe 
de todos sus trabajos y del estado y progresos de la 
educación común. 

IO?- Recibir los informes que sobre todos los 
ramos de enseñanza y toclo lo concern iente á las es · 
cuelas, deben pasarle los Inspectores de provincia, 
Jun tas de educación, Gobernadores y Jefes Pollti . 
cos, }' trasmitirlos á la Secretada de Instrucción pú· 
blica, con las observaciones que juzgue convenientes. 

II ?- Ser miembro nato de toda comisión ójun 
ta de instrucción, con voto consultivo. 

1 2?-Proponer al Poder Ejecutivo las medidas 
<lue juzgue útil es para cortar todo abuso que obser
ve y que ne esté en sus facultades reprimir. 

13'!-Asisti r á los exámenes de maestros }' á 
los generales de la capital. 

14ft-Llenar las demás oblig aciones que le im
pone esta ley. 

CAPIT ULO VIII. 

De los / 1/.Speclores p rovinciales. 

Art. 3 l.-Los deberes uc los Inspectores pro
vinciales de escuelas, son los siguit:ntes: 
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I~-Vigilar en su provincia por el cumplimien. 
to ,de I~ disposiciones supremas sobre instrucción 
pnmarla. 

21-Visitar cada día por 10 mellos una de las 
escuelas primarias de la provincia; enterarse del es· 

- tado del local y sus enseres, nlimero de alumnos y 
su puntualidad en la asistencia; del régimen, método 
y discipl ina adoptados por el maestro, y de los ade
lantos alcanzados . 

.3~-Anotar en un libro de "visitas." que debe 
lIc\'ar, todas las observaciones que estime conve· 
niente hacer á los preceptores. 

,- 4~-Cuidar de que el preceptor anote también 
en otro libro de "visitas" las observaciones fJ.uc se 
le hayan hecho sobre método, régimen y d iSCiplina 
del establecimiento. 

51-Practicar las visitas extraordina rias que se 
le ordenen por la I nspecci6n General, sl~etándose en 
ellas á las instrucciones especiales que al efecto se 
le comuniquen. 

6'!-Informar mensualmente á la Inspecci6n Ge
'I1e ral !;obre las visitas ordinarias y extraordinarias 
que hubie re pract icado, indicando las modificaciones 
6 reformas que convenga hacer para la mejor orga
nización y adelanto de los planteles de enseñanza. 

7<;J-Expedir todos los informes que se le pidan 
por la 1 nspccci6n General)' Gobernador ele la pro
vincia , y C\'J.Ctlar las consultas que las autoridades 
de distrito y preceptores les dirijan. 

8~-Llc\'ar la estadística de la instrucción en su 
provincia y suminislrar á la Dirección General del 
ralllO todos los datos que les pidan. 

g?-Llevar un libro de registro de las personas 
dedicadas á la enseñanza primaria en su provincia. 

l o~-Cuidar de que los maestros se sujeten es
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trictamente en la ensclla á los métodos, textos y 
programas aprobados por el Gobierno. 

I I'Y-Vigilar porque las escuelas estén prO\'is ~ 
las de local adecuado y de los muebles, libros y títi · 
les exigidos por los reglamentos para el buen servi· 
cio, y exig ir que el preceptor los conserve con todo 
esmero. 

I zc..'- Oir las quejas y reclamaciones que se pre
senten contra los maestros por negligencia Ó aban
dono en el cumplimien to de sus deberes, mala con
ducta, t raL."1.m ientos indebidos á los alu~nos, 6 por 
cualquiera otra falta¡ y cerciorados de la exacti 
tud de los cargos, amonestar al maestro para qua se 
corrija, y si esto no produjere efecto, ó hlS faltas fue 
ren graves. dar cuenta al Inspector General. 

13?-Prcsentar á la Inspección General, con 
quince días de anticipación, Ilota de los días sCllala
dos para verificar los exámenes en las escuelas de 
la pl'"Ovincia. 

14?-Asistir á estos exámenes y hacer que se 
verifiquen según las prescripciones de la ley. 

Is'?-Elevar á la Inspección General, inmedia
tamente después de concluídos los exáme nes, un in
forme detallado del resultado de estos ejercicios y 
del adelanto alcanzado en las escuelas durante el 
ailo trascurrido. 

1M-Exigir á las autoridades administrativas 
se Ic \'anten informaciones, cuando de a lg una mane
ra se trate de cntorpecer el prog-reso de la instruc
ción popular, ó de explotar la ignorancifl del pucblo, 
previniéndole p(¡blica ó privadamente contra las es
se,ian¡ms que el Gobierno ordene difundir e n las e5-· 
cuelas, y elevar estas informaciones al Inspector Ge
neral. 

17?- Visitar cuando menos una vez por trimes
tre las Tesorería de distrito. examinar las cuentas, 
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practicar el arqueo correspondicntc~~r ! 
Inspector Gener~1 de cualquier abu . .. lItf.rltSf!!:tn. 

IS?-Cum phr fielmente las den ~, hltgaclOn;).
que las leyes sobre instrucción pllbli 4 

ga!l. 
CAPITULO IX. 

lJe las JUlltas de EducacióJI. 

Art. 32.-En todo distrito escolar habr.i una 
Junta de Educación com pues ta de tres miembros 
propietarios y dos suplentes. 

Esta J u nla tendrá en todos los asun tos dc Sil 
incumbencia el carácter de cuerpo municipal del dis
t rito, con la suma de atr ibuciones que esta le)' le se· 
¡¡ala. 

Art. 33.-La Jun ta se rá nombrada por la i\!u 
nicipalidad cantonal respectiva: durará tres ario,", e n 
el eje rcicio de sus fu ncionés. y será renovada anual
mente por terceras partes. á la suerte, despLlés de 
te rminado el período actual de las Juntas. 

En sus deliberaciones tend rán \ 'OZ y voto con· 
sultivo, cuando estén presentes, el Gobernador, el 
Inspecto r provincial y Jefe Político respectivo. 

Art. 34.-Para ser vocal de la Jun ta se rcqu ie
re: 

1~-Ser mayor de edad. 
2~-Condllc ta irreprochable. 
3~-Saber lee r y escribir. 
Art. 35.-EI desempeño del puesto de miembro 

de las Juntas de Educación es carga pública; pero 
el que lo sirve, mientras dure en sus fll nciones. está 
exento de todo servicio mi litar y de pol icla, salvo el 
caso de guerra exte rior. 

Art. 36.-Son debe res de las Juntas: 
II?- Cuidar de la higiene, disc iplina y moralidad 

:\ 
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en las escuelas públicas del distrito, á cuyo efecto 
tendrtín acceso en ellas en cualquier momento. 

z?-Vigi lar por que la.s personas obl igadas á 
enviar sus hijos 6 pupilos á la escuela, cu mplan pun· 
tualmente con su obligación, cOllminándolos por mc
dio del Juez E scolar, con las penas que marca es
ta ley. 

3"?-Cuidar de la construcción, conservación y 
mejora de los edific ios de escuela y de que éstos no 
carezcan del mueblaje y enseres necesar ios: para to
do lo ;.:ual dispondrán libremente de las rentas es
colares del distri to. 

4'!-Nombrar el T esore ro que ha de adminis
trar los fond os escolar.cs del distrito, y exigirle que 
cada arlO le rinda sus cuentas, las cuales pasará, una 
vcz aprobadas. á la Contaduría i':¡aror para su fene
cim iento. 

S?-Visitar por medio del \-ocal de turno, cuan· 
do menos una vez al mes, todas las escuelas públi. 
cas del distrito. 

6'-Dar cuenta al Gobc'rnador Ó Jefe Politico 
respcC[ivo. de cualquier irregularidad que nota ren en 
la conducta pública 6 privada de los maestros. 

7'!-Prestar á éstos)' á los Inspectores el apo
yo que demanden para d desempeño de sus cargos. 

8?-Evacuar los informes que se les pidan por 
los ftinc ionarios del ramo de instrucc ión, y cumplí r 
las órdenes que por los mismos se les comuniquen. 

9~'- Llevar el libro de matrículas exigido por el 
artíc ulo 68. 

1O?-Asist ir en cuerpo 6 por medio de uno de 
sus miembros, á los exámenes públ icos de las escue
las de su dist rito. 

Art. 37.-Las J un tas de Educación tienen ple
na personal idad jurídica para COnt ratar y para com· 
parecer ante los Tribunales de Justic ia. E l Presiden

http:escolar.cs
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en las escuelas ptlblicas del distrito. á cuyo e recto 
tend rán acceso en ellas en cualquier momento. 

2?-Vigilar por que las personas obligadas á 
e nviar sus hijos 6 pupilos á la escuela, cu mplan pun 
tualmente con su obligación. conminándolos por me
dio del Juez E scolar, con las penas que marca es
ta ley. 

3'?-Cuidnr de la construcción, conscrv,aci6n y 
mejora de los edificios de escuela )' de que éstos no 
ca rezcan del mueblaje), enseres necesarios: para lo
do lo c.ual dispondrán libremcnte de las rentas es
colares del distrito. 

4?-i\'ombrar el T esorero que h:l. de adminis
trar los fonclo... escolares del distrito. )' exigi rle que 
cada a l;o le rinda sus cuentas, las cuales pasará, una 
vez aprobadas, á la Con taduría Mayor pa ra su fe ne
cimiento. 

j?-Visitar por medio del vocal de turno, cuan· 
do menos una vez ~¡J mes, todas las escuelas públi
cas del distrito. 

6?-Dar cuenta al Gobernador ó Jefe Polít ico 
respectivo. de cualquier irregularidad que notaren en 
la conducta pllblica ó privada de los maest ros. 

¡?-PrcstM á és tos y á los Inspectores el apo
yo que demanden para el desempeño de sus cargos, 

S?-E\lacuar los informes que se les pidan por 
los funcionarios del ramo de instrucción, y cum pli r 
las órdenes que por los mismos se les comuniquen. 

9?-Llcvar el libro de matrículas ex igido por el 
a rtfculo 68. 

lO?- Asistir en cuerpo Ó por medio de uno de 
sus miembros, á los exámenes públicos de las escue
las de su distrito. 

Art. 37.-Las Juntas de Educación tienen ple 
na ¡Jt! rsonalidad jurídica para contra tar y para com
parecer an tc los Tribu nales de J lIsticia. E l Presiden
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te de las mismas es el represent J.1f. le al na tl: 
ell as, judicial y exlrajud icial.me! : y rC~Q~~i' 
que celebre y ac tos en que lO te ~ g.,. 'PRmlM1tr 
la Junta, serán válidos bajo su 1s al respo :l'5" ~~ 
1, I I , k 

I ( a(. 
Art. 3S.- Para la constitución 

tifl cará el Presidente d nombrallli 
Junta y la suma de atribuciones que haya conct:!di
do: la certificación ha de se r refrendada por el Se
cretario. )' debe llevar el "cúmplase" de la :llItoridad 
superior del cantón, 

Art. 39,-Para excusarse de sen ·i r el cargo de 
miembro de las J untas de Educación, sólo se admi
t ir<l ll las causales sei'lalad;t<; en d artículo 18 de la 
le)' de 24 de julio de 186¡, 

CA PíTULO X, 

Del J m:; y Comisarios de E scuelas. 

1\ rt. 40.-EI Juez Escolar, asistido de los Co
misarios de escuelas. es e l ejecutor de toda,> las dis
posiciones dc las autoridades del ramo. 

Art. 4 L-EI Gobernador de la provinc ia en el 
cantón central. y los Jefes Polít icos en los demás 
cantones, nombrarán cada aúo, junto con el J uez de 
paz)' Comisarios municipales, el Juez y Comisarios 
especiales de escuelas. 

Art. 42.-El desempeilo de estos empleos es lI 

na carga pública: las calidades tic dichos fu nciona
rios, su juramento, renuncias, prerrogativas y res
ponsabilidad. se ajustarán á lo dispuesto en los ar
tículos 103 á 113, 128 Y 139 de la ley de 24 de julio 
de 186 7, 

http:exlrajudicial.me
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CAPIT ULO Xl. 

P ersonal dOfCJlf/;. 

Art. 43.- Nadie puede se r maestro de una es· 
cuela pública sin justificar previamente su capacidad 
técnica, moral y física para la enseñanza; la prirn'!ra 
con diplomas ó cert ificados expedidos por autoridad 
escolar competente; la segunda con testimonios que 
abonen su conducta, y In tercera con \m info rme fa
'Cultatívo que acredi te no tt:ner el candidato enfer
medad orgánica 6 contagiosa capaz de inhabi li ta rl o 
para el magisterio. . 

Art. 44.-Los diplomas de maestros de la ensc
fl anza primaria se rán expedidos por las Escuelas 
Normales de la Nación. 

Art. 45.-Los maestros ex tra njeros no podrán 
se r em picados en la enseñanza sin haber reval idado 
sus títulos ante la auto ridad correspondiente, salvo 
lo d ispuesto en los tratados. 

A rt. 46.-Mientras no haya maestros normales 
ti LU1ados, pa ra serv ir una escuela, basta rá el ccrtifi · 
c~do de aptitud expedido por el 1 nspeclor General 
de Escuelas, previo examen. 

Art. 47.-Los matslros nombrados permanece· 
rán en su puesto por todo el tiem po de su buen 
desempeño, á juicio del Poder Ejeclllivo. 

El maestro que acepte la dirección de una es · 
cuela. no podrá hacer d imisión de su destino antes 
de la terminación de! curso lecti vo, salvo por alg una 
causa grave, ca lil1cada por el Inspec tor General. 

Art. 48.-Los maestros encargados de la ense· 
fi anza en las escuelas pllblicas, están espec ialmente 
obligados: 

I ?-A dar cumplimiento á la presente ley y 
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á los programas y reglamentos' que se dictaren para 
las escuelas. 

z?- A dirig ir personalmente la educación é ins
trucción de los ili ños ( l lIC estén á su cargo. ocupán
dose con ig ual solicitud de lodos, sin perder ocasión 
de inculcarles los preceptos de la moral é inspira r
les el scntim ic lllo del deber, el alllo r á la patria. el 
respeto de las instituc iones nac ionales y el apego ¡í 
las libe rtades const itucionales. 

3'.'- A concur rir á las confe re ncias pcdag-6gicas 
que para el progreso dd magisterio establelca la 
Inspección General de Escuelas. 

4~'-A lleva r en dehida forma los rq.:-islro~ de:: 
mat rícula, asistencia é Inventa rios prescrilOs en esta 
le)'. 

S?-A recibir)' ;í. cntrcg<t,. bajo inn.:ntarin el e
dificio )' e nseres de las esclH..:la-:, y cnidar J(, su C()Il 

~er\"ació n , siendo responsables de las faltRs qlH' hu· 
bien'. 

6~-1\ austenerse en su e nsel1an;o:a dí' todo ata
que contra las convicciones n~ligi'osas de la'; famil ias 
cuyos ni lios le estén confiados. 

Art. 49.-Es prohibido á los mat:"'lrn~: 
I~-Rec ibir cmollllllcnto alguno de los patln',.. 

tutores ó encargados de los .J.lumnos. 
2g-Ej~rct: r dentro de la escuela cualquier 011

cio c¡ ue los in habili te para cumpli r asiduamente I.\S 

obli )Z<tciones dd magiste r io. 
3~-lmponer á los al umnos castigos corpora les 

ó a frcn tosos. 
4~'-Conceder ú los alumnos premios ó recom

pe nsas especiales no amorizados por Jos rl.!'glalllcntos. 
Ar t. 50.-Los maestms ti:.ulados <-¡lit.: después 

de d iez a ilos de servicios consecutivos se \-icscn en la 
impo!'>ibilidad de conti nuar ejercie ndo sus fu ncionés 
por e nfe rmcdad, gozadn de una pe nsión \il~dicia i
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gual ;\ la mitad del sueldo qut! perciban; si lo ser
vicios hubiesen alcanzauo á quince años, ttndrán de 
pe nsión tre" cuarta!) parles de su sueldo; pasando de 
\'·einte anos. el maestro que quisiere retirarse por 
cl.laJquier causa, t l.: odrá derecho al sueldo íntegro 
como pensión de retiro. 

Art. 5 l .-Estas pe nsiones se rán pagadas de las 
rentas dd fondo escolar de pensiollt:s, d cual será 
formado con las SU lilas que la N.teión, los particul a
rt:s 6 las asociaciones destill(!n á t.:sll! objeLO, y con 
el lotO anual dd sue ldo fltle co rresponda {l los ma
estros, que scrá descamado cada t rimest re. 

Art. 52.- 1.::1 fondo t.:scolar dI.! pc::nsioncs srd. 
;-.d In I n istrado po r el 1\1 j nis terio dt,· 1nstL"ll cción, con to
tal separación del T esoro Nacional. 

l\ n. 53.-Las pt!llsiones ex presadas en el a r
tículo So. no podr~i l1 ser acordadas anlés de d iez a
i\os de pr0n1ulg-ada ésta ky. 

Art. 54.-EI sueldo dt: los maest ros será paga· 
da pnr el T esoro Nacional. 

¡\n. 55.-Del mismo Tesoro se votará anual
mente una s Ullla que representt: el I 010 dd lotal de 
los sueldos de mae~ tros de inslnll'ción primaria pa· 
ra premiar ú. aquellos que hubi c.: rc.: 1l manifes tado me
jor de:-cmpeño. á juzgar por la regular asi!'lc ncia dc 
los a lumnos mat riculados y por (·1 resultado de los 
exámenes. 

Los !1mcstros dé escudas privadas son relati. 
vamente acrccdon:s a part ici¡,131· d<: d icho prt·mio. 

Arlo 50.- Los maes tros y sus ayuda nt<:s son 
!'olidariamentc responsables po r los resultados de la 
escuela, sin perjuicio de estar los últi mos t:n todo 
suje to á los primeros. 

Art. 5i.-Se asig na el premio de dosc ientos pe
sos ($zoo) al d i~ trito esco lar qlle en relaci6n con sw 
población a lcance cada a ll0 mayor asis te ncia escolar. 
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Art. 58.-Mientras duren e n sus funcione!>, go
zarán los maestros de las exenciones expresadas en el 
artículo 35. 

CAP íTULO Xl!. 

f)c las csrudas)' coleJ{ios privados. 

Art. 59.-La personn ó asociación que pretenda 
establecer una escuela primari.a privada, se dirigirá 
al Gobernador de la provincia. manifestando su pro~ 
pósito y acompaií.ando los siguientes documento:;; 

I~-EI diploma d\,; maestro normal, 6 ccrti!1ca
do de aptitud para el magisterio. expedido conforme 
al artículo 46 de ésta ley. 

z'! - Un certificado de tres personas honorables 
del lugar, e n que ap<:'fczca la buena conducta del 
prctcndicl1 t(:. 

;)?-El plan de enseóanza y programas. 
4~-Copia del Reglamen to ¡ntel-ior de la escue

la y descripción del local que el establecimiento ha 
de oCllpar. 

i\rl. 60.-Coll estos documentos. y comprobada 
la circunstancia de que el local reunes las condicio
11<.;5 del objvlO á que está destinado. el Gobernador 
dará inmediatamente [aautorización correspondiente. 
a\'i~ándolo al rll spector provincial para lo de su cargo. 

Art. 61.-No se permitirá la traslación de la es
cuda á otro local sin pn:vio reconocimiento de é!:ite. 

:\rt. 6:!.-La..; e~;clJc1as privadas están sujetas á 
la inspección oficial (!Il lo referente á asistencia de los 
niños, discip lina interior, á la moralidad. higient.:,ins
tituciones fun damentales del Estado y orden público . 

. \ rt. 63, -1.05 maestros privados están obligados 
á dar .í la.,; autoridades escolares los informes que les 
pitbn sobre los puntos sujetos á la vigila ncb ((,ci:Ji, 
)' á ¡j¡.\ ;:1' !flS libtos I.:!<colarcs exicYidos en esl;] 11.:)'., 
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.Art. 64.-Los textos, plan de estudios, progra· 
mas y personal de escuelas pri\'adas subvencionadas 
por fondos nacionales 6 municipales, quedan sujetos 
<l la aprobación del Poder Ejecutivo. 

CA PÍTULO XIII. 

D e la eltsc'¡a1tza en rf Hogar. 

¡\ rt. 6S.-EI padre, tutor 6 guardador <ll1 Cquie
ra inst rui r en el hogar 1í sus hijos ó pupilos de edad 
de 7 años á 14 ail0s, dcbcl':í. cUlIlun icar su propósito 
á la J unta local de Educ¡:u.: ión dentro dcllapso se
llalado en el artículo 69 para la ma trícula escola r. 

l\rt. 66.- l....os niños de la edad expresada en el 
artículo anterior, que reciba:) la instnlcción e n el ho
gar. desde d fin del segundo año de escuela cicherán 
sufrir un t.!xamcn. que versad sobre la" mate rias co
rn.:spond ientcs á su edad en la .., ('scuela<, püblicas 
en la forma y scg-t'm 105 prog-ramas de la cn~eñanza 
olici<ll. \'crificad. ese examen d mismo tribunal 
nomb¡'ado p¡lra las escuelas p¡'lblicas . 

.\rt. 6¡.-En el caso de que el resultado d,,'! 
examcn no fuere sati<¡I~lctorio r ~'1 jurado no hallare 
plausíhh: 1:> ':\Cllsa que sc prl'scnrc. queda el padre. 
tlltor Ó ~t1anJador oblig-ado S, cm'iar sus niñol á una 
~::-;(uela p(,blica ó privada dd distrito de ntro dc ocho 
días del I'equcrimiento, )' fl dar aviso .í. la Junta local 
de educacióa dc la escuela electa, 

CAPÍTULO XIV. 

Jfalr/w!a {'J"Co!ar.-Cmso. 

:\n, (l/ - . ~ .. abridl a nualmen te e n cada d¡stri ~ 

t,l cscobr UI: ,ibro, 'matrícula d!.'~¡t¡nado j¡ inscribir 
e! Ilembrc. l t!ad, sexo, comu ni6n n:lig-iosa, domit:il io 
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y demás indicaciones necesarias acerca de cada ni 
00 en edad escolar existente en el d istrito. 

Este registro lo ll evará la Junta: )' ex tracto de l 
mismo se pasará al maestro respectivo. 

Art. 69.-E1 padre, tutor ó g ua rdador e~tá ohli
gado l sin esperar requerimiento, á p resenta r en la 
escuela p(lblica, para la málríclIla ex presada en el 
artículo a nter ior, ti sus h ijos ó pupilos de nt ro 
de los quince pr imeros días de cada curso. Los 
d ías de retardo se repu la rán por faltas d(; asistc..:ncia 
de l alumno para los erectos penales. 

Art. ¡o.-Las J un tas y dcm{ls autoridades cs
colares deberán llamar la atención de los padres de 
familia sobre la época de la apertura cid curso, y la 
matricula escolar, )' también sobre las pellas en que 
incurren los menores. 

Art. i I.-Aparle del libro expresado en el aro 
tícu lo 68, se ab rirá anualmente en cada escuela un 
registro de asistencia escolar. que contendrá las in· 
dicaciones necesa rias sobre asistencia de los alum
nos, grado dc su clase, a provechamiellto. conducta 
y delllás puntos que determinen los reglamentos. 

Art. ]2.-Se llevará también un libro destinado 
á consig nar las condiciones del edificio, rl!paraci6n 
que Il l!ccsiw. inventario y estado de los 11luebks, li· 
bros y enseres de la escuela. 

Art. 73 .-EI censo escolar se practicad sitnul· 
tánca rn c ntc en toda la República cada cuatro ai\os. 

El trabajo se har[l por la o fi cina de Estadistica, 
bajo la d irccc i6n del Inspector General de Escuelas. 

CA PiT ULO xv. 

De los (lIrsOS. '¿'funciones y !i(ou;as. 

Art. i4.-EI año com prende dos cursos lectivos 
4 

• 
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de cinco mes cada uno, y respecti"amcnte comien
zan el primer lunes de febrero)' agosto)' concluyen 
el último sábado de junio r dic iembre::. El tiempo 
restante del a ilo se reserva para puc los maestros 
amplíen sus conocimientos científicos y pédag6gicos 
en las conferencias r academias de profesores que se 
ordenen, y para que lleven á cabo los trabajos esco
lart.!s que les encarguen las autoridades superiores. 

Art. 75.-Serán días lectivos todos los del cur
S0, con excepCi6n: T<J. de los dc guarda religiosa. 2? 

de los feriados civiles: y 3!! de los de fiestas cív icas. 
Art. ¡6.-En los días lectivos, durante las horas 

de asist.encia á la escuela, no podrán ser ocupados 
los escolares en haciendas. talleres. casas de comer
cio, casa~ partiClJlarcs, etc., en asunto ajeno ¡í.la en. 
scilanza, salvo licencia (!special escrita dd maes tro 
6 dc la Junta local di! Instrucción pública. 

Art. ¡¡. -Por a lguna causa atendible, puede el 
maestro conceller hasta cuatro <.Iras de licencia en 
cada II'es: por más tiempo sólo las Jun tas ele Educa. 
ción pueden darla, previa comprobación de una de 
las causas siguientes: 

I~-Enfcrmedad del nii'io. 
2~-Enferllledad grave 6 IllU{:rte de algún mielll

bro de la familia. 
3~-nificll ltad accidental de comunicaciones. 
4'!-Cualquiera otra causa de la gravedad de 

las precedentes. 
ArL 7S.-Las licencias que se concedan no ex

ceclenín en cada curso de trc inta días. 

CA PÍTU L O X VI. 

D e los ed ijiúos y ensera escolares. 

Art. 79.-Las Cásas de escuela deberá n situar 



-27

se en parejas sanos)' cómodos para consultar la sa
lud y conveniencia de los alumnos. Oído el pare
cer de la Junt3 de Educaóón, la Inspecci6n General 
de Escuelas fijará el lugar en donde se han de levan
tar los edilicios. 

Art. 80.-L<ls salas de clases deberán se r de ca
pacidad proporcionada al nlllllcro de alumnos que 
deben contener. con ~llficicnte luz y ventilación, y se 
dispondrán de modo que los niños no puedan dis
traerse con lo que pasa en el eX le rior. La capaci. 
dad será la de sds metros cúbicos por alumno. 

Art. $ l.-Las dimensiones, distribución intcrior 
y la fo rma cxtt::rior de los edific ios. han de sujelarse 
est rictamente al plano é instrucciones (ltlC dé el Di
rector de Obras públicas escolares. 

Art. 82.- 1.,,<1, admin istración económica dt! los 
lrabajo~ y SIL dirección, en los puntos no exceptua
dos en el artícu lo anter ior, son de la t!xclusiva in
cumbencia de la Juntas locales de Educaci6n. 

i\ rl. 83,-'1'0<.10 trabajo se hará med iante lici
taci6n, previo aviso publicado tres veces en el pe
riódico oncial. 

Art. 8..¡. .- - Las diferencias que se susciten entre 
el Director de Obras Escolares. y las Juntas de Edu
c¿tción sobre límite de sus respectivas atribuciones, 
se rán resueltas por el Gobernador de la provincia, 
'con recu rso al \1inist(; ri o de Instrucci6n públic:l. 

Art. 85.-E1 mueblaje y enseres escolares han 
dt: ajustarse á los modelos que determine la Secreta
ría de Instrucción Pí.blica. 

Art. 86.-Es libre de todo derecho aduanero la 
importación tic loda clase de materiales que pidan 
las Juntas para la construcción de edificios de escuda 
y para pro\'ccr {I las mismas del mueblaje y enseres 
correspondientes. Es igualmente libre de derechos 
la importación de libros de texto y todo material 

http:83,-'1'0<.10
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escolar que se pida por las JUlltas de Educación 
pa ra el se rvicio de las escuelas de su distrito. 
. La Secreta ría de Instrucción Pública con visla 
de todos los antecedentes del caso, dará el pase al 
pedido. 

Art. S¡.-Ded árasc de utilidad pública la cx~ 
propiació ll de los inmuebles que se necesitarc ll para 
las casas de escuela y para la apertura de las ca lles 
que <::x ija la d ivisión territoritorial escolar. 

Art. SS.- Las J untas de Educación ordenarán 
la venta en asta pública de los edificios de escuela 
que, del examen que practique el arquitec to oficial, 
resulten no ser út iles para su objeto. 

Art. 89.-Las escudas estarán provistas dc los 
Ill ueblc~, enseres y otros medios elc cnscilanla. pres
cr;tos en los reglamentos. 

.\rt. 90.-:\ los alumnos pobres se proveerá 
gratuitamentc de todo material escolar, :'i costa de 
lo!> fonclos del distrito . 

.\rt. 91.-Es prohibido ocupar los loca les de es
cuela y su menaje ell objctos distintos de los de la 
instrucci6n . 

. \ rl. 92.-No se abrirá escuda Illtc\·a alguna, 
sino al principio del curso l·espccti\'o: ni ninguna 
que esté dcsprm·ista del mueblaje r enseres indis~ 
pensables. 

CAPíTU L O XV II. 

De las nulas. 

Art. 93.-EI sueldo del Inspector General é 
Inspectores prov inciales dc Escue las, lo mismo que 
el de los maestros y ayudarnes, son ::í. ca rgo dd Te
:soro ?\aciona!. 
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Del mismo Tesoro se costearán los premios es· 
tablccidos en los artículos 55 y Si· 

Los dem{LS gastos de la ense i\anza elemental 
corren á carg-o de los fo nclos escolares del distrito. 

Art. 94.-Constituye el fondo escolar del dis· 
[o: 

l~-EI derecho de setenta y cinco centavos por 
caela cabeza de ganado vacuno que se destace en el 
distrito(art. 39 del decreto de -1- de setiembre de 18Si )· 

2':'-Tres pesos al ailo por cada tercena de la· 
baco, )' tres pesos al año por cada puesto de vcnta 
de licores nacionales que haya en el distrito. 

3~-Un peso cincuenta centavos por trimestre 
por cada puesto de venta de cerveza del país. 

4?-Un peso por cada uno de los fierros regis. 
trados para la marca de an imales pcncnccicntcs á 
personas domicil iadas t: n el distrito. 

S"-EI producto de toda multa que se impon
ga por delitos y faltas cometidas en el distrito, y El() 

teuga un destino especial por la ley. 
ó~-E l producto en dinero de las conmutacio 

nes de penas por delitos cometidos en el dist rito. 
7?-EI importe de las herencias vacantes. 
b~-EI dos y medio por cien to de toda sucesión. 

ab inlcsta/o entre colaterales, y de toda herencia 6 
legado entre extraños. 

9~____ El producto de las contribuciones escola
res directas del distrito. 

lo9-Por tres años el cincuenta por cien to de 
la renta nacional de tierras baldías enajenadas en la 
jurisdicción de cada distrito. 

I T ~-Las donaciones que se hicieren á favor de 
la enseñanza del distrito. 

12~-Las subvenciones que se acuerden del T e
soro Nacional . 

Art. 9S.-La recaudaci06n de las rentas expre
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sadas en el artículo anterior, se verificará por el Te· 
sore ro de los fondos del distrito, en la forma y se· 
gún las reglas establecidas hoy para su percepción 
por los Tesoreros can tonales. 

Art. 96.-Cada llllO de los dis tritos escolares 
está obligad;¡ á suministrar los recursos pecun iarios 
necesarios para la adquisición del terreno en donde 
han de levantarse los ed ificios de escuelas primarias 
públicas, para la construcción y entretenimiento de 
d ichos edificios, para la ampliación y modificación 
que éstos requieran y para la compra de menaje 
exigido por los reglamentos . 

.Art. 97.-La recaudación de los fondos para el 
objeLO expresado en d artícu lo anterior, se veriñca
rá de la manera que indican éste y los artícu los si· 
guientes. 

Formado el presupuesto de la obra por el a r
quitec to de escuelas y la J unta local de Educación , 
de común acuerdo, ésta convocará una reunión ge
neral de vecinos, á efecto de que se llene por una 
suscripción voluntaria el cincuenta por ciento del 
valor del presupuesto. 

Art. 98.-Si la suscripción voluntaria no cubrie· 
re dicho cincuent.'1 por cie nto, procederá la Junta, 
dentro de los quince días siguientes. á detallar la 
cuota con que ha de contribu ir cada vec ino para 
que se lle ne el déficit. 

En el reparto ha de te ner en cuen ta la Junta 
la puesta voluntaria de cada contribuyente para que 
en la distribución no se grave á nadie. 

Art. 99.-S6lo estará exento de contribución el 
que por pobreza, á juicio de la Junta, no pueda pa· 
gar un peso. 

A nadie se impondrá una cuota mayor de cien 
pesos. 

Art. loo.-Hecho el detalle, se pondrá de !na
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nific~to en un ,lugar públ ico del ~~~Üt~"'i 

tén lll no de qlllllCC días, dentr · -:ftcl 'ellal - r -,; ~ 

contribuyentes hacer las obs ~')ciones que ~~on· 

vengan. .-; t\~CU\J,.l\~" ~ 


Éstas deberán redacta r ¡ or ~~fi~ e ¡lpel 
común, expresándose el val .~ 11 hrota"e 1/A,4c el 
interesado cree que deba gra ál:.'> 1 . A~'/ 

Art. rO I.- Pasado el tén . 
COI1 presencia de las observacionec·"u'·c"·sc hubieren 
hecho contra el detall e, lo confirmará ó reformad 
como convenga, fijando el Olímero de panes en que 
ha oc dividirse la clIo ta seflalada, y las fechas en que 
deben verificarse los pagos. 

¡\ rlo I02. - No se procederá á la exacción de las 
cuotas se ilaladas sino después que el Gobernador de 
la provincia haya puesto la nota de "cúmplase" al 
pie del detalle respectivo. 

Art. ¡03.-EI pago debe hacerse al Tesorero de 
la J unta, y cuando más tarde. dentro de los d iez ellas 
siguientes al del vencimiento: el contribuyente moro· 
50 pagará un recargo de d iez por ciento, que se exi
g irá con el principal por medio de apremio personal. 

Art. 104.-E1 segundo cincuenta por ciento del 
valor del presupuesto se colectará opor tunamente 
conforme á las reg las de los artículo5 anteriores.
Del mismo modo se llenará el déficit del costo de 
la obra cuando el presupuesto no fuere sufi cien te 
para ello. 

Art. 10S.- Si term inada la obra hubiere fondos 
sobrantes, se reservarán para llenar las necesidades 
sucesivas de la escuela. 

Art. 106.- Tendrá el Tesorero por honorario, 
un cinco por ciento sobre las en tradas que no pro
cedan de entregas directas del Tesoro Nacional. 

Art. I07.-Cuando por renuncia del maestro {¡ 

Otro mot ivo estuviere cerrada una escuela pública 
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cualquiera, el valor del sueldo de aquél se destinara 
por vía de subvención á la construcción del edificio 
de escuela. compra de menaje para ésta, ctc. c tc. 

Art. IOS.-Todo el que compre un terreno hal. 
dío está obligado á pagar al contado la parte del va+ 
lor de éste que corrrespondc á los fondos de instruc
ción del distrito respectivo. 

Art. I09-Los T esore ros de distrito rendirán 
una fianza hipotecaria por el valor que la Junta de 
Educación determine, r á satisfacción de la misma. 

CAPíT U LO XVIII, 

De fa r01ltabilidad . 

. Art. IIo.-Centralízase en la Inspección Ge
neral de Escuelas la contabilidad general de los fon
dos de ensei'l anza primaria que manejan las Ju ntas 
de Educación. Este negocio estará á cargo de un 
T enedor de Libros. 

Art. 111.- El lunes de cada semana remitirán 
los Tesore ros de las J UIlt..'\S al Tenedor de Libros un 
es tado de las operaciones de caja de la semana pre· 
cedente. 

Are 112,-EI Tenedor de Libros e;o¡presado da. 
rá las instrucciones y formularios que sean menester 
para que los Tesoreros de las Juntas lleven sus cuen· 
tas y den sus informes con toda precisión y claridad. 

Are. 113.-La contabi lidad general se lIcvará 
por partida doble, y los libros serán rubricados por 
el Secretario de Instrucci6n Pública. 

Art. I 14.-Al)in de cada mcs el T enedor de 
Libros pasará á la Secretada de 1nstrucci6n un esta· 
do detallado de todos los ing resos y egresos habidos 
en las Tesorerías del distrito . • Art. l I S.-El T enedor de Libros puede visitar 
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personalmente 6 por delegados, cuando 10 crea COIl 

veniente, la<; T esorerías del distrito, á fin de cc:rcio
farse de la exactitud de los informes recibidos \' de 
dar instrucciones verbales para la más exacta conta
bilidad. 

Art. [J 6.-Tanlo !as cuen tas generales que lle 
ve el Tenedor de Libros como las paniculares de 
las Tesorerías de distrito. se corta rán el día 3 J de 
marzo de cada afi.o, y se abrirán al princ ipjo del IlUC 

vo allO económico. 
Art. [1 7.-~O expedirá el T esorero rec ibo al· 

g uno si no en libl"05 talonarios numerados, de que 
proveerá la 1 nspección Ceneral de Escuelas. 

Art. 1[8. -El Tesorero no cubrirá los giros del 
Presidente: de la Junta si no consta en dio;; el nú. 
mero y la (echa del acuerdo que autorice el gasto y 
el destino de é!<tc. 

Art. I 19.- Llevará el Tesorero cuenta exacta 
de su aclmini"tración. pasa¡-á cada mes el balance tí. 
la Junta, r además siemprequc se le pida extraor
dinariamente. y estará sujeto á las visitas de inspcc 
ci6n de las Juntas de Educación y del Inspector de 
Escuelas. 

CAPITULO XIX . 

I)c las pmas_ 

Arlo 12o.-EI padre, lutor 6 cntargado que, 
despuú de amoncstado, no cumpla con la obJigaci61l 
impues ta e n los artículos 12. 16 Y 69, sufrirá una 
corrección de vcinte centavos por cada una de las 
faltas de as istencia del alulll llo á la escuela: mas la 
mu lta no excederá de dos pesos, aunquc las fallas 
pasen de diez . 

.\n. I 21.-8i después de aplicada la corrección 
5 
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an terior se incurriere en reinc idencia. la multa será 
de ci ncuen ta centa\'os por cuda falta, pero el lotal 
no pasará nunca de cinco pesos. aunque las faltas 
sean más de diez:. 

Art. 12z.-En caso de Ilue\'a reincidenc ia, la 
mulla será de un peso por cada falta, si n que pueda 
pasarse dd límite de veinticinco pesos. 

¡\rt. 1 23.-Si LOdas estas penas fu ere n inefica
cc~ para obliga r al padre, tutor ó encargado á cum
plir con la obligación escolar, perderá la potestad 
que ejerciere sobre e l ni ilO. y se confiará á otra per
sona la guarda de éste. 

.'\I"t. 1 :!.J.. -EI panicular. jdc de taller, de esta
bk:cimienlo mercantil 6 de lÍ nea que infrinja la d is
posición del a rtículo 76, queda :-'l1jelo á las penas de: 
los a rtículos 120, 121 Y 122 de esta ley. 

Art. 125.-Las penas que se pucden im poner á 
los maestros, según la gravcdad de las faltas, son: 

! I!- La censura, que consiste en ulla declaración 
fonnal ele la falta cometida: será impuesta por el Ios
pector provincial, con una exhortación para que no 
se. reincida en la falta. 

2~- \Talas notas en su expediente personal: la 
impone el Inspector Gcneral de Escuel<l s. 

3?- Smipensión de parte del sueldo: la impone 
el Inspector General. 

4~-Suspcnsióll del destino de quince días has
ta tres meses: la impone el Inspector General. 

5?-Deposición, que produce la pérdida de los 
derechos y vcntajas que el maestro ha adquirido des
de el principio de su ca rrera, é inhabilita para regir 
una escuela pública ó privada por el término de UIl 

semestre. Esta pena puede imponerla el Inspector 
General. 

6?-Separación del magisterio, que produce, á 
más de los efectos de la depos ición, la privación de 
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todos los derechos r de todas las ventajas quc el 
maestro tiene en virtud dc su diploma: será tempo
ral ó perpetua: la temporal dura dos ai'ios.. la perpe
tua, diez. Esta pena solo el :'linistro p\ledc impo· 
nerla. 

En casos grm'cs h Inspección General é 1ns 
pectores provinciales y la. Junta Escolar podrán tam
bién suspender provisionalmen¡e á los maestros, 
dando cuenta inmcdiatamentc estos {¡!timos al pri
mero para la resolución definiti\'a 

Art. 126.-Los maestros á quienes se hubiere 
impuesto alguna ce las penas detalladas en los inci
sos 2~, 3~, 4':' Y 5? del articulo 125. tendrán derecho 
á ocurrir al !.Iinis.tro del ramo para la aprobación. 
reforma ó revocatoria. 

Art. 127.-L05 maestrO'" deberán ser oídos,)' se 
les admitirán todas las pruebas que produjeren en su 
descargo, para 10 cual tendrán el término que se les 
señale, no menor de ocho ni mayor de quince días. 

Art. 1 28.-EI Poder Ejecut ivo, previo informe 
del Inspector General, puede. pasados tres aoos des
pués de la condena, rehabilitar al maestro á quien se 
haya impuesto la pena de separación del magisterio. 

Art. [29.-Los maestros declarados inocentes, 
bien por resolución de la Inspección General ó del 
l\"T inistro de Instrucción. serán repuestos en sus des
tinos y reintegrados dc los haberes que se les deban, 
y se publicará S\I in.ocencia en el periódico encial. 

Art. 130.-En todo caso de imposición de las 

!)enas especificadas en los números 2 á j del artícu
o 125, se dará inmediatamente cuenta al Ministro 
de Inst rucción. 

A rt. [3 l.-Para lo efectos penales, se tendrá 
por cometida por funcionarios p{¡bl icos la falsedad 
que resulte en matrículas, certificaciones, avisos y o~ 
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tras documentos expedidos por Directores de escuc

las privadas. 


CAPITU LO XX. 

De los procrdimlcn!f1S. 

Art. 132.--La declaración de p(!rdida ele la po 
tt:stad sobre un niño (artículo 123), sólo puede ha 
cerla el Gobernador de la provincia, previo expe
diente en que se comprueben sumariamente los he
chos con audiencia dd reo. Oc la sentencia que re
caiga habrá apelación. )' e n defecto de é!.ta, consul
ta para ank la Secretaría de Instrucción Pliblica. 

Art. J 33.--Para la aplicación tic las penas es
peciflcad;ls en los artículos [20, 121 Y 122, es bas
tante la constancia del hecho firmada por el macstro 
resp,:clivo: pero se citará al responsahle con antela
ción ele j2 horas y seTlalamiento de día y hora para 
oír las excusas }' defensas que presente. 

.Arlo 134·--Para la compareccncia de las perso
nas cuyo lcstimonio solici~e el responsable dentro 
de las setcnta y dos hor<ts, prcstada la autoridad to 
dos los auxilios de quc disponga. l.as pruebas ino
ficiosas encaminadas á cnlorpC'ct: r el procedimiento, 
pueden ~cr dc:st:chad,ls desclc lucj.!"o. 

Arl. 135.-Si el padrc. tutor 6 <':Jlcargado 110 
comparecie re al Ilamallliel1to de la autoridad, se dic 
tará el faBo que corrc:.ponda. el cual no se anulará 
sino en el CilSO de que el reo compruebe impedi 
mento de fuerza mayor. 

Art. '36--Oe lo obrado se levantará. una aCla 
en que lacónicamente se exprese tocio lo ()currido: 
extracto de ella sc remitirá al Inspector provinc ial 
de escuelas, para que tome las notas correspondie n
tes en un regist ro que ha de llevar. 

-. ~ 
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Art. 137.-No se procederá contra clniilo cuyo 
padre ó guardador manifieste á la autor idad no ser
Ie posiblc! obli.ltarlo á recibir la instrllcción elemen 
tal. sin que antes reconozca el padre ó tutor 1a au
tent;ciebd de la carta de aviso. 

Art, J 38.-La admonición, ape rcibimiento y ci
tación expresadas en los artículos 120, 121 )' 122 de 
la ley. se hadlll constar por escrito bajo la fe y res
ponsabilidad del Juez ó Comisario escolar que la,; 
practique. No habrá día ni hora incompetente para 
tales diligencias. Si la persona que tratare de citar
se no se hallare en su casa, se entcndcrá la diligen
cia con la esposa, hijos, criados ó dependicntes. 

Art. 139.-La audiencia de que habb d articu
lo 132 será de tres días, y delllro de cllos deber:, 
prescntar el interesado LOdas las pruebas que I~ fa
vorezcan. La apelación contra la providencia quc 
se dicte, habr:.Í de interponerse el tlía de la notitica
ci6n, Ó en 11110 de los dos siguientes. 

Art. 140.-Para los efectos cid artículo 90. ha 
de justificarse ante la Ju nta de Educaciól l la pobre· 
za sUllla del padre ó representan le dcJ nii'lo. El Te
sorero de los fondos del distrito hará de fiscal. 

Art. 141.-EI ap remio expresado en el artíc ulo 
103 <;e llevará á erec to por d J uez y COlll;s<l.rios es
colares de l distrito, previa orden del Gobernador Ó 
Jde Político. 

Art. 142.-Con la demanda de expropiaci6n se 
acom pai'lará copia del plano de la escucla que se 
trate de construir. firmada por el D ircctor tic Obras 
Públ icas escolares. 

De la demanda se dará traslado por tres día." 
a l dueño del terreno. 
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. \ n. 14-3.-Si fueren muchos los <.kmandados, 

se .lcompafi.arán á la demanda tan las copitl.s dt e
lla r dc los documentos anexos como p<lrléS deman
dadas hubiere. E l túmino de la cOIlH:stación será 
r;omún. 

I\rr. 14..¡..-Con la contestación ó s in clla. en 
n.: beldia. que se pronunciará sobre tablas. se abriní. 
el asunto:i prueba por quince días, túmino fat¡d 
para producirlas r e\-;¡Cllarlas. Vencido el tl:rmino, 
se pronunciará el fallo que corresponda; contra l:sle 
se admitirán los rccurSl'S legales. 

Art. '45.- Es Juez competente para conocer de 
esto,> asuntos y cualesquiera otros ell que activa 6 
pasivamcnte estén inten:sddos los [0ndo<.; <.Id distriLO 
es'-'olar, el j lICZ de Ilacil·lhl.1 dcl canlón á que per
tt'llece el distrito. 

El mi<.;mo Jucz tendrá la cartulación exclusi\'a 
en los asuntos en que sea parte el fondo del distri· 
to escolar. 

Arlo 146.-La ,"cilLa \' c¡¡mbio t.k bienes mices 
escolan.:s se harán con arreg-Io á lo dispuesto en los 
artículos 732 á i4-4 del Código Fiscal, debiendo ad· 
vertirse que el pago ha de hacer~~· en la Tesorería 
dc disLrito. y <¡ue 1<1.'> consultas sobre plazo. garan
tí,a. etc" han de dirigi rse al Gobernador de provi no 
cia. 

C \ r íT L: L O XXI. 

Disposicionfs gl'llcralcs. 

An. J 47.-EI Gobe rnador de la provincia y co
marca sení en su jurisdicción d delegado na lo del 
Ministerio de Instrucción P{tblica y órgano de co
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Illunicación de todos los funcionarios del ramo de 
instrucción primaria, con el Ministerio, salvo el ln s~ 
pcctor de escue las. que podrá comunicarse directa
mente. 

Art. '48.-1.05 Cobcrnadores, Jefes Políticos. 
1 nSI)('clores y ,'isitadores oficiales de escuelas, esl¡ín 
autorizados para exigir á las Juntas y Tesoreros de 
distrito, la exhibición de los libros originales, y para 
practicar el arqueo y pedir todo género de informes. 
á fin de cerciorarse del bllen manejo de.: los fondos 
escolares. . 

De cualquie r abuso que notaren darán cuenta 
inmediatamente al superior respectivo, r en casos 
graves dictarán bajo su responsabilidad las medidas 
provisionales que <.onvengan. 

Art. 149.-1.05 bienes)' ,'alares pertenecientes 
á los T esoros escola res de distrito, quedan exonera
dos el<; todo impuesto nacionitl r municipal. 

Arl. 1so.-Es obligatoria la V3cll!lCtción y rc
.. vacun.tción de los alumnos en las épocas que deter

minen los reglamentos. 

Art. 15 1.- -Quedan derogadas lodas las dispo
siciones 1t:galcs rde rentcs á instrucc ión prim'l.I·ia, 
qut! se opongal1 á la presente. 

Arlo 152.-El Poder Ej~cuti\'o sei"talará el día 
en que ha de con len zar á regir esta ley, y cm itir<Í 
105 reglamentos necesarios para su ejecución. 

AL P ODER EJECUTIYO. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Na

http:149.-1.05
http:48.-1.05
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nal , en San José, á los veintiséis días del mes de fe

brero de mil ochochocicntos ochenta y seis. 


AXI>. 5 ,\&.1., 
Vicepresidente. 

J l!:\N 	J. UILOt\ G" 
Sccrcl,lrio. 

Palacio Presfd encial, San José, veintiséis de fe
brero de mil ochocientos ochenta)' seis. 

i:jCClíIt:se. 

B ER:\ARDO SOTO. 

•El SCCrCI:'Irio de Estado en el des
p.1cho de Instrucción Pública, 

l\IAURO FE RI\'ÁXDEZ. 
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NI! [ 1. 

BERNA RDO SO 

G EN gRAL 

En uso de la fac ultad que le confiere la frac~ 
.ción 27, arlículo 102 de la Constitución, 

DF:C RETA: 

El sig uie nte Reglamento de Educación COllllín. 

CAPiT ULO 1. 

De la cllsciíauza. 

A rt. J.-La cnse ila nza primaria de las escuelas 
pllbl¡cas d cmentales se di\'ide en seis g rados y se

• dará e n tres cursos, á sabe r: 
ElementaL 
Medio. 
Superior. 
La durac i6n de estos cursos es de dos a iios ca 

da uno, cor respondiendo dos g rados para cada curso. 
Art. 2. - Habrá UI/ curso romplc;::c1flario de en 

seña07:a pri maria superior que du rará un nflO. Su re
g lamentación será objeto de dispos iciones espcci3les. 

A rt. 3.- La ape rtura de los tres cursos es obl i
ga toria en todas las capitales de provincia, ya se 
den en un mismo establecimiento, ya separadamen 
te, á juicio del 1 nspector provincial. 

A rt. 4.-LOS ramos que abraza la educac ión 
común, son: 
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Lectura en impreso y manuscr ilO, prosa)' \·erso. 
Caligrafia. 
I.ecciones sobre obje tos. 
Lengua castel lana. 
.\ritmética. 
Geometría elemental. 
Dibujo. 
Geografía general de América)' particular de 

la República de Costa Rica, con nociones generales 
de Gl'ografía universaL 

2'\ aciones de cosmografía. 
11 i'itoria gene raL 
Ciencias natlll"alcs aplicadas á la agriculllll'a, á 

la higiene y á la industria. 
Ino.;trl1cóón ch·ica. 
Canto. 
Ejercicios gim násticos. 
Economía domést ica. 
Labores de mano de uso comllll. 
Enseñanza moraL 
La extensión de la cnsciianza se fijará en los 

I'l..:specti\'os programas. 
Arc j.-La e nsciíanZ3 scr¡ioral r demostrada, 

ya por medio de objetos, ~if' lllpre que sea posible, 
ya por narrac io nes acompañada... de la demostración 
en la pizarra mural. 

En las escueias infantiles no se perm itid. otro 
texto <llIe el de lectura. 

,\rt. 6.-Es prohibida toda ense li anz<l empírica 
C'Jue se funde exclusivamente en la memoria. 

Art. 7.-Todo alumno rcci bidl en el acto de 
ingresar á la escuela UIl cuaderno especia l. que ha 
brá dl:: COll scn'a r cuidadosamente hasta la salida del 
cs tablec imiento. En ese cuade rno, que se conserva
rá en los a rch ivos de la .escuela, escribirá el alumno 
en clase y sin auxilio extralio. un eje rcicio, cilda mes. 
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sobre cada una de las di\-ersas malerias del cur;;;o. 
Dicho cuaderno sen"irá para apreciar los adelantos 
anuales del alumno. 

Art. 8.-Los ejercicios de lectura corriente se· 
rán siempre razonados, )' se prcurará que los alum
nos expl iq uen con la mayor claridad y corrección 
posible lo que han ¡delo: en caso de que no puedan 
hacerlo. el maestro dará las explicaciones que c rea 
convenientes para habituar á los niños á que se a
provechen de la lectura. 

C.\PITlJLO 11. 

/Jet pt:rsollal doalltt!. 

Art. 9.-Toc1a escuela esmrá á cargo de un Di
rector. Si el número dc alumnos asistentes fuere de 
di\"crsos g rados, tendrá además 111\ auxilia r ó ti) u
dan te. 

r'\inglÍ ll maestro tcndr.á á su cargo más de 
cincuenta alumnos de un mismo grado. 

Art. 10. - Los maestros no podrán separarse de 
su destino, ni au n por un d ía. sino en el caso de en
fermedad, debiendo avisarlo inmediatamente al P re
sidente de la J unta de Inst rucción, 

Art. I l.-En todo caso de licencia ha de po
nerse un sll~titU lo de la ap robación del Presidente 
de la J unta, si el Inspector provinc ial no pud iese 
ser consu ltado inmediatamen te. 

A rt. 12.-Cllando la falla ruere por enrerme
dad, el maest ro des ig nará el slIstinl to, Stlj eto á la 
confi rmac ión de la J unta ó del Inspector en su caso. 
Si no se designare sustituto, lo nombrará la J uma, 
dando cuenta al Inspeclor. 

El maest ro enre rmo tendrá de recho á la te rcera 
parte de su sueldo hasta por seis meses. Si la enfc r
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T11cdad fuere crón ica Ó pasase de seis meses, se COIl 

-sidcrará ,'acantc la eseucIa. 
Art. 13·-Por las faltas dp asistencia se descoll

tará á los maestros el sueldo correspondiente á los 
días que dejaren de asisti r, y el duplo si fueren des 
autoriz.ldas. La Junta de Instrucc ión dará el aviso 
del caso al Inspector, y si las faltas no autorizadas 
pasaren de diez, se considerará abandonado el des
tino. 

Ci\I'ÍT UJ.O 111. 

jJ[OIaje )' 1Í./i/rJ" de escuelas. 

Art. I.¡.-..Todas las escuelas elementales esta
nín provis tas de los objetos siguientes: 

A . 

P AR.\ El. MAI::~TRO. 

1 ~Iesa-cscritorio. 

1 Timbre. 


Silla. 
T intero y plumas. 


1 Carpeta para papel. 

1 Almanaque. 


H. 

PARA L,\ ESCUELA. 

6 S illas. 
1 Reloj de pared. 
2 Armarios, uno para la biblio teca y archivo. y 

o tro 	para depósito cle {¡ til es y aparatos. 
T antas pizarras mura les como secciones haya. 
Las mesas-escritorios correspondientes al nú 

mero de alumnos. construídas con arreglo á los mo
cielos. 
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I Escalera de mallo para la limpieza. 
J Plumero. 
El nlunero de c.::scobas necesarias. 

Tinaja y jarro para el agua. 
I Lavatorio con toallas, peine y jabón. 
I Lente de aumento. 
I T crmómetro. 
J I3rújula pequeila. 
El número de punteros corrc.::spondicntes. 
l Colección de sólidos geométricos. 

i\ lapa del cantón. 

;\ Iapa de Costa Rica. 

l\lapa de América. 


I l\rapa-mundi. 

J Esfera te rrestre. 

J Colección de pesas)' medidas métricas con 


sus correspondientes balanzas. 
J 	 Colección de cuadros murales de lectura. 

Colccción de cuadros de ciencias naturalc~. 
Mapa de definiciones geográGcas. 
i\lapa de definiciones geométricas. 

I Mapa de colores. 

J Caja enciclopéd ica con sustancias nat,u ralcs. 

I Pizarra mural cuadriculada. 

El número correspondiente de tableros conta

dores. 
I Diccionario de la lengua castellana. • 
El periódico oficial de instrucci6n. 
I Ejem plar de la Le)' de Educación ComllO. 
I Ejemplar del presente Reg lamento. 
Los programas especiales de cada g rado. 
Arl. 15.-Los lltiles indicados que falten actual

mente en las cscuelas. se adquirirán por las Juntas 
de Instrucción durante ti ailo lectivo que sigue A la 
fecha de es te decreto. 

Las escuelas que no los tengan al (i n del año, 
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110 se abrirán en el siguiente, salvo causa justa. cali
ficada por la 1 nspección provincial. 

An. 16.-:\0 se permitirá, en cada sala de es
cuela. mayor número de niños que el correspondien
te á seis metros c(¡bicos por alumno. 

Se abrirá la escuela media hora antes de empe
zar los eje rcicios. 

Art. T7.-Los daflofi de cualquicr especie he
chos en el edificio y enseres de la escuela, serán pa
gados por los paUTes Ó encargados dc los al umnos 
que los causen, sin perjuicio de las medidas disci
plinarias tí. que haya lugar contra ó;tos t"litimos. 

CAP íT ULO IV. 

l>islribuc1ón del /icmpo. 

Art. ¡S.-En las escuelas urbanas la hora de 
entrada será la de las diez de la maii.ana. y las tres 
de la ta rde la de sal ida; en las ru rales las 9 a. m. y 
las:! p. Ill., respectivamente. En los meses de ma
yo, junio. agosto, setiembre r octubre, la entrada 
y la sal ida de las escuelas rurales se antic iparán t I

na hora . 
. -\rt. 19.-A1 pasar de una á otra clase, habrá 

necesariamente evoluciones)' recreos; su du ración 
no excederá de diez minutos. 

Art. 20. - Con arreglo á las precedentes dispo
siciones, la Inspección provincial de escualas redac
tará el horario correspondiente, uniforme para to
das las de la provincia , tomando por modelo. en lo 
posible, el ele la escuela primaria anexa á la Normal. 
El horario es tará en d sal6n de la escuda á la vista 
de todos. 

Art. 2 l.-Todos los objetos pertenecien tes á los 
alumnos, deberán marcarse con el nombre de éstos 
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mQS en la matrícul a.. 

Art. 22.-Cada discípulo de 


que se le des igne por el maestro. 


Edad t'sco/ar. 

Art. 23·-El nifio que h ub iere cumplido la e~ 
dad de siete anos durante uno cualquiera de los cur
sos lectivos del año escola r, tendrá dc:-;dc luego o
bligación de frccncnt<lr la escuela. 

Art. 24.-No hay obligación de hacer el curso 
Jccti,'o durante el cual se han de cumplir los catorce 
afios de celad. 

Art. 25·-Los alumnos que después de los ca
torce años quieran segui r asistiendo á la e~cuclll, 
podrán hace rlo en calidad de auxiliares dclm<lcst ro, 
siempre que para e llo obtengan permiso del Inspcc
tor provincial. 

CAP jT ULO VI. 

Admisión de los a!tmlNos. 

Art. 26.-AI ingresar cada Oiit O e n la escuela 
será examinado por el maestro, y. según el estado 
de su instrucción, destinado al grado que corres
ponda. 

Si del examen resultare adelantado en alg unas 
asignaturas y atrasado en otras, pertenecerá al g ra 
do supcrior en aquellas y al inferior en éstas. 

Art. 27·- E n las escuelas de un distrito escolar 
sólo se admitirán los alumnos domiciliados ó tempo
ralmcnte residentes en el mismo. 
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Art. 28.-El maestro "elará por q ue los alum. 
nos contraigan hábitos de orden y cortesfa, y ex ig i
rá que se expresen siempre coi} claridad )' correc
ción. 

CAPíT ULO VII. 

De los alumllos. 

ArL 29·- Los discípulos deoerán segui r, tanto 
de ida :í la escuela como de regreso á su casa, el ca
mino que les prescriba el maestro. 

Art. 30.-Lcs es prohibido jugar, correr y gri 
tar en las calles; y todo aquello que sea im propio de 
per!:>onas educadas. . 

Arl. 3 l.-Los discípulos están sujetos á la au
toridad del maestro respecto de los puntos anterio
res, tanlo dentro de la escuela como fuera de ella. 

CAPíT ULO \' 111. 

Dc la t/iscip¡illfl. 

Art. 32.-Las únicas penas que pueden aplicar. 
se e n las escudas son: 

I ~-Alllonestaci6n privada. 
2?-Púdida del lugar en clase. 
3?-Pri\'ación de recreo. 
4'-Amonestación en clase. 
5~'-Scparaci6n dc los demás alum nos durante 

la clase en el mismo local ó e n oLro, pero !'icmprc 
con cargo de trabajo y bajo cont(nua vigilancia. 

6~-Reten ci6n con cargo de ta reas escolares. 
7':'-Suspensión y expulsión de la escuela. 
Art. 33·-E s absolutamente prohibido el casti. 

go ll amado general, y los corporales 6 afrentosos. 
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..-\n..H.-Cuando la aplicacíón de algu na de la,> 
penas indicadas en los incisos I? á 6? no prouUlca 
resultado. el maestro pondrá en conocimiento dd 
padre Ó llltor la mala conducta del alulllllo. 

:-\rt. 35.-5i éste ]-einc idiere todavía, e l maestro 
se di ri g irá de nuc\'o á los padrcs solicitando e l con
curso de su autoridad y pre \'iniénclolcs que en caso 
de no cnm~ndarse el niiio en su concluct:)., se pondrá 
el hecho en conocimiento de h J unta de Educación 
para los efectos del artículo 36. Se recaba]-a contes
lació ll por escrito para la debida constancia. 

Art_ 36.-La pena del número 7? no SI;: impon. 
d rá sino después de ag-otados lOdos los rccurso~, )' 
la apl icará la Junta de Educación ,i so li citud cid 
maestro y previa audiencia del padre ó tutor cid ;1

I1Il'n no. 
Si se acordare la expulsión. se uar:í conocimien

to de dio al Inspector General para que tome las 
medidas que cOllvengan, á fin de que d alumno no 
sea pnvMlo de ed ucación. 

J\rl. 3i·-E1 Maestro está :l.utorizado para sus 
pender la asistencia de! alum no á la escuda miell
tra" la J unta resudvc lo que convenga. 

A rt. 38.-1.a as istencia rardía á la e~cuela que
da $ujeta :\ la pen:t que el maes tro juzgue corwc
ni<:ntl! aplicar, según el caso, y de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo 32 de es te Rcg-Ianl(.: nto. 

C.lPíTU LO ¡X . 

De los proll /os. 

l\ rl. 39·-Para es timular la buena conducta y 
aplicaci6n de los di ...dpu los, se empIcarán con dis
crcci6n los sig uientes premios; 

¡'!-Billetcs g raduados por puntos. 

i 
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2 ~-Pllestos de preferencia en las secciones. 
3':'-Cart::ls. de sa ti sfacción para los padn:s. 
4'.'-Cargos especiales en la escucb, como ins· 

ti tutores, vigi lant!.!s r auxiliar!.!s. 
5~- l nscripción en d cuadro de honor de la es

cuda. 
6':'-!\'[ención esp<:cial honorífica. 
Art. 40.-También podrá darse como premio á 

los alumnos pobres y que \'crcbdérametltc Sr.! dis
tingan, un vestido decente y sencillo panl presen
tarse en el acto del examen. 

CAPfTULO X. 

D~ los exdmclICJ. 

Art. 41.-Los exámenes anuales se verificarán 
del ¡? al 31 de diciembre. 

Art. 42 ,- Los de cada provincia tcndd.n lugar 
ante una comisión nombrada por la Inspección Ge
neral. Serán públicos. 

Art. 43.-EI mérito de cada examinando en las 
dive rsas asignaturas, lo expresad la comisión en la 
forma siguiente: 

E l número 10 representa un examen sobresa
licnte; de 10 á i inclusi\'c, distinguido; de i á 4 in 
clusive, bueno; de 4 á r inclusive, mediano; el o re
presenta la desaprobación. 

Los que oblllvieren cualquiera de las cuatro 
primeras clasificaciones, se rán promo\ idos ;:í. otro 
grado 6 sección. Los de la última no obtendrán 
promoción. 

Terminado el examen se procederá á la cl a!';i
(¡cac ión gene ral de los alumnos, haciendo para cada 
uno de éstos la suma de los núqH.::ros que haya me
recido en todas las asignatul'íls; dicha suma s(: di \'i
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dirá por el número tic materias CI1 (¡lIC c..:I alumno 
hubiere ~ ido examinado, r el cociente st:r~i la ex pre
sión Ilumérica dd múilo de cada uno. 

An. 44 .-Habr<i lf(,; " premios principales en 
cada sección y un cnarto premio que se adjudic;,tdt 
al alumno que SI,,: hubiere distinguido por su aplica
ción y conducta. 

Art. 4S.-E1 cuadro general de c:.;xalllcn, acclll
paliado de un inforn~e sobre el estado de la csclu::la 
)' suscrito por los miembros de la comisión exami· 
nadora, se rá remitido al lnspc:.:cto r provincial. 

l\rt. 46.-A más de Jos c:-:ámenes anuales, los 
habrá á hn dd primer cu rso del aiJO: ~stos scdn pri
\,:\(.105, y se arreglarán á las instrucciones que dé la 
, .. G 1I nspcCClO n,C!lera . 

CAPIT U LO Xl. 

'c la limpie;a.)' asco. 

I\rt. 4i.-. \ntcs de empezar la primera clase. 
d maes tro p;:¡ saró re"istJ. de asco, )' <.lar!! tí los ". 
It:mnos alguna<; nociones de higiene. 

J\ rr . ..¡.S.-EI asco dc la escuela debe hacerse 
cli:1.riamcllte por persona pagada por la Junta de E· 
¡¡lIcación. 

Arr. 49.- T odos los a flOS se hará el blanqueo 
de la cscucla, )' t<lnto esa operación como la de pin
tu ra y cualquiera ot ra refacción necesaria, se efec
tuarán durante la época de \'acacioncs ordinarias: 
mas en d caso que la re paración fuere de urgente 
neces idad, podrá verificarse en cualquiera época del 
ailo. 

Art. 50.-EI maestro formulará un reglamento 
interno de disciplina. que someterá á la aprobación 
del Inspector pro"inci~li, )' nombradl semanalmente 
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de entre los niúos un monitor que haga cumplir la... 
disposiciones de aquél. 

C\l'fTULO X II . 

Dc la biblio/cca)' ar,hi'i'o . 

.\rt. "f.-En cada cs:::ucla habrá lm:l biblotl'c;\ 

que sc for~llar<Í.: I? con las obras que á ella dcstinl.! 

la Inspección General, Juntas de Educación y par

ticu lares; 2'!. con un ejem pla r de los le.'\lOs usados 

en la escuda. Ue todos se llevará el respectivo ca

tálogo. 

Arlo 52.-Nillg-un~1 obra donada por un parti
cular sed incluída en el catálogo de la biblioteca. 
sin que an tes haya sido ca lificada por el Tnspec(Qr 
provincial, qukn rechazará las que juzgue contra. 
rias á la moral. 

Arlo 53.- Las Junta:; de Educación, de acuerdo 
con d prcc<::ptor. Iljarán la hora en q ue ha de estar 
abierta la biblioteca para los alum nos de la escucl<l. 
Es prohibido sacar los libros de la biblioteca, salvo 
que se consigne su importe, má~ un::'5 por ciento, 
en la T esorería del distrito. 

Art. 64·-Los documentos que haya en c<lda 
escuela, se conservarán en hnen orden, arreglados 
en legajos separados por a¡'los y clasificados de ma
nera que puedan encontra rse fácilme nte por d índi- • 
ce que debe acompailar á cada l eg;~o. 

CA PíT ULO X III. 

De la esladlstica. 

Art. 55·-EI Inspector General proveerá á to
das las escuelas de todos los registros é impr<::sos 
nccsearios. 
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Art. 56.-A1 fin de cad.l mes, los pn::ccptoTes 
rcmitir:í.n al Inspector provincial, para que él lo en· 
de al superior, un estado del movimiento mensual, 
dejando copia para el archive de la escuela. 

Art. 57.-Todas los reg istros y demás libros cs 
colares, así como las planillas estadísticas de las cs
cuclas colll unes. deberán se r uniformes y gcgún los 
modelos que dé la Inspección General de Enseila llza. 

Art. s8.-En toda escuela habrá necesariamen
te los sigu ientes libros: • De matrícula. 


De asistencia. 

De inventario; y 

Un copiador de comunicaciones. 

Cada uno tendrá un índice. 

Il abrá además las planillas siguien tes: 

De examen. 

Oc movimiento mensual. 
Oc movimiento anual. 
De pedidos. 
Art. 59.-Tanto los libros COIllO los registros 

serán lI evado!i al día con toda esc rupulosidad y ascO, 
evi tándose las raspaduras, borrones, rayas, ctc. 

Art. to.-Cuando el preceptor consignare en 
los reg istros datos falsos, 6 por med io del movimien
to mensual los trasmitie re, habrá causa para sepa 
rarlo de sU empl t:o }' retirarle el dip loma. sin perjui
cio de las demás penas que le correspondan. 

Dado en el Pa lacio Presidencial, en San Jo~(, 
¡í. los doce días de l mes de marzo de mil ochocien 
tos ochenta y seis. 

13EH~.\RI)() Son\. 

El S,,'ct{'lario de t~lado en el des· 

p.'1cho de h:strucciór\ Pliblk;t , 


:-' 1.\ l'I:O FERX.\XDEZ. 




N' 
f-L FONOF\,ESO FONS T IT UCI 

DE COSTo 

EIJ LISO de In iltrilHlciún que le coufier'1 el illcj~JJ lf;c:> 
del a rj,ÍC'ulo 7::..1 (](' la CUlIstitución 

l 

Decreta: 

Arlo l ';l-A utoríZíl:OC al Poder Ejecutivo para <jlll" 11('

gocje por ('misiono:;; sltcesinls un Empréil-t íto ínterinr IWf.1tn 
por la SUIIHI de trcscicllto~ mil pc~u~, {¡lIe se dCllolllillaní 
"Empré¡;tito Escolar." 

Arl. 2c:'-EI \,roducto del Empré;;:;tito ~r dc"lill1l :í Jol 
construcción de c( ¡fieios ('~colarc8 y Ji la rdilcciólI dt~ nquf'
lIos Cp U' 110 r ounierell las cond iciones legales. 

Art. j?- E I Empréstit.o 110 se clllítinl jí m CIlOs dd !lO 
0]0. Df'\'('nganí UII interés de 9 oJo anual. 

Art.4?-Cinco afios de~pllés de emitido el Emprl'l'dilo 
gozaní. éste de un f¡)lHlo de fllllorti7.ílci{J1\ de 2 oJo iHlIIUI su
hrc el ('opital f'mi tido. El P uder Ejecutivo puede nlllllf'll 

tal" el tanto ~or , cie l ~to de nm0:tizflci6n, ,, ' 
1\r1. 51?-Sc alecta espcc l:l lmenic ¡JI i;CI"\"lCIO <ir- 1M 

¡!llc"oses del EJnpr~stite la renta d(' de~tnc(' eorr(·~]l()1I(li~ ' I.
te por la ley {¡ la " IIf;trllcciún Plíhlicn, 1~1 CXCC~1l que e~a 
l"~n ta 110 clIbricrc ~(' tomad de la gcnernl del mmo, 

Art, Gt.'-La 1I1Ilortizaci{1ll f;C hnní. por Cllcntn fll'l Te
soro Ptíblico, por med io tle solieos { jlle se cfedllnnín ('\ 31 
dr di ciclIl lJ.'c de caJa auo, 

El E st¡Hlo se cilll sli tll)"C ,l!a ra nlc de Jos i llterci'c~ que 
d C\'CIlg"II C el capitn l realizado del Empré~tito. 

AI1. 7f!-'l'oao dist rifo escolar cunl renta de deslace 
no fucrr slIficif'ntc para cubrir el prc:;;;'pucf;to df' los edifi , 
cios que hall lIr ('()lJfltruirs(', ,lchcr:l conf ribuir CUJI In ('an
tidild Il('c('~aria ]l¡ll"a IIcnar Jil'ho prCSll pll('f;to, :-icmprc que 
lo q U(' J¡dte· Ji u cx('ctln fir] ;jO oJo del \'¡¡Iur 41(· la ohra, 
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Si la renta de destace no bastare para obtener el 50 
010 del valor de los presupuestos, se completani. dicho 
50 010 por el T eso ro Público. 

EII los distritos escolares donde el "ecindario por su
ma pobreza, no pudiere nllegar el 50 010 deL valor de los 
edificioí', auxiliado ó nó por el fondo de deslace, se cons
truirán las escuelas por cuenta del Estado. 

Art. 81?-EI Poder Ejecutivo emitirá. el Reglamento 
pura la organización de este negociado y dictará las dispo
siciones conducentes á su efectividad, 

Al Poder Ejecutivo. I 

Dado en el sal ón de sesiones del Palacio Kaciounl, en 
San José, fi Jos dos días del mes de agosto de mil ochocien
tos ochent{\ y ocho. 

A. E squive l. 
Presidente. 

Manuel J. Jbnénez, 
Secretar¡o. 

F. Agnilar B, 
Prosocrebrio. , 

Pulacio P residencial, en San José, ,1. dos de ngosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

E'jecútese. 

j3E~ARDO pOTO. 

1':1 Minil>tro de Instrucción Publicll, 

Manro F e rnán<lc z. 
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f· DE rESÚS fOTO, 

PH IM ER PESION A OO EN E ~E f\CICIO D EL P OC ER 

f~ECUTI V O, 

En ejecución de la ley número 2, de 2 de ngO!!to de 
1888, 

D ecreta: 

ATt. l ?-'l'otlo di¡o; lrito c~colar tiene derecho, pnm In 
construcción, mcjon\ Ó rclilcción de sus eaificio~, n\ auxilio 
del Emprést ito l\utorizn{lo por h\ citada ley mí lllcro :1 de 2 
de agosto de 188R, en eunturmitlad eOIl !o:U!<I disp0f;l iciollcs y 
regla me ntos. 

Art. 2?-La Secreta ría el e Insl.rncci'-lIl Pública proce
derá l'i ndjlldicar li cada di st ri lo escola r la pllrte proporciu
nal que le corrcspnnda en el Empréstito, de ucuerdo COII su 
rentn de destncc¡ detcnuinani , con vista de los informe" que 
recabe de ¡nI' llu toridades respecti\'l18, los distritos que, con
for me áln ley, requieran lIlayor Auxilioj y urdeHurú la cons
t rucción de ed ificios en los lugares en que, tI c acuerdo con 
la misJIltl ley, corren por Cllenta del rL'cíloro Ptíblico. 

El cupo de cada dist rito se IHl hlicarú en el periódico 
oficial, para cOllocimiento de la, Juntas. 

Art. 3?- No .se cll t reganÍ por el 3finiste rio cantidad 
algtlllll del cupu adj udicado á cada distrito, sin que previa
mente conste que se ha e nterado en la T esorería E scolar 
rCsl)c{'~ivi\ r l \"rinticinco por ('icnto de la contribución de
tallada al \"ccimlori o. 



- -1

ella voz hecha la entrega de c~t{· importe, se cx pcdi
ni giro por la mitnd de la cantidad adjudicntla ni di!Slritu. 

La otra mitad se p..'l~n ní po r ("IIOtI1S mensuales, que 
('o rrc~ptllUlall ¡'l ¡n.s épocas fijadas al "eci ndario !)nm In 0/1
trc"H de la cOlltribución. 

o .\rl. '¡'':'-Los giros sobre el pruducto del Empré¡.;tito 
c:-col:1r sedll expedidos pUl' el Ministerio de J llslruccióu 
J.'!íbli(';\ y vi~ndos por el de ] lacicndH. 

,\ r1 . .')'.'-T.os distritos qUf' carecirl"rll de cnsns pura 
CS('I[('hl, Ó que tl'uiéndolns-, cstuviCr('ll t'H mul rstm10 Ó 110 
r('ullil'sCII ¡tlS condiciones requeridas por In nn¡uitccturfI del 
rllmO procrdcni.1I á la consl rur'ciólI df' ed ificios nd ccllmlo~ 
¡¡ su ;¡lI, ú oí In ret¡.\C'cit'lll y HlodiflcuciólI do los cxistenlrs. 

.\ rt. G'.'-6c Cutlst l'u inín trcfO clases tl(· cdifiriof:':¡ con 
~ltjc('iúll ?1l. lu 1:llndplllcn tnl¡ ,í lo:; plnuú~ IllUtlclo$ adoptados 
por el ~ l lIlI:; tel'loJ u sa lJer: 

¡l.]-Pam escuelas gmdwH.lw; com lll ct;l~. 
b.J-Para escuelas gnllluatln:s incumpldM. 
{'.]- I)am escuelas COIll UIl('$ clcmcnlíllcs. 
,·:1 primer InotIelo 8e scgui ní en IU$ capitalc~ do pro

\'illci¡~: el :-:egu mlo, en Ins cubccenls ele cunlón y en lof:': dis
trituf:': eU.fa poblllción escolnr IIc:!uc tÍ doscieutos cillcuenta 
ui ii u:-: de nmbtl~ sexo~l [~icte ó catorce nilOs de' edad:] yel 
ter('c ro, en lo:; demiis distri tos de la Heptí bl ica J en lo:; Ij U

burhiiJS p0(11110:-:08 tle las ('apitalcs de provincia. 
:\11. 7?-La:-: .JlI llta~ de E ducación que, en conformi

dad ('011 esta ley, deban }l1'O('cdt>r dc:::d(' luego {i in co u:;
tnlécióu Ó rf·filCCióll de edificios, s(' dil'igil'll.u ¡í 1.. Secrch"
ría del r.UIlO, por el {¡rgano corrc:-:pollllicnlf'¡ ~olicitandu lus 
planos .\'.la parte que 1~L1hier~ IOC~Hlo á s~¡s dist ritos ell el 
Empn.!stlto, Acompallllrán ¡\ $\1 lIlstanCIa: 

a.]-Collocimiento ele Ins obras (llIe ll'aten de ClU p rCll

llcr, 
1.1.]- 1'101110 del fUll do donde hayan de ubici1r::;c los {:di

ricios c', planta de los que deban 1'f'limnunó¡c. 
e.]-N6minfl de los \'ccinoR qur. ('ollICml1e ¡) In ley, 

deben contribuir par:l las ubras, y sUlIla illl\,(¡llihk ;Í {'¡ala 
11110 de ellos. 

d.]_Poblaeióll escolar del distrito. 

http:gmdwH.lw
http:procrdcni.1I
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T ambié n indicará In Junta la clase de construcci6n 
lllle, oe acuerdo con la riqueza del "ec:i mJario, haya resucI
t.o emprender, y el tiempo en que se proponga lI e\'tula á 
cabo 

Estos documentus deben ser '-¡sados por In uutoritlnd 
superior gubernati\"a á que el dist ri to pcrtellc7.ca. 

Art. B?-Todo edificio escolar deuo const ruirse 61 1 un 
fil udo c lIya SUr)crncic--llu baje (l e mil mctro~ cUildrnclos, 

Art. m-Los documentos (1 qlle :';.0 re{-iere el il l'tíf'ulo 
7?, pa~llnín IÍ 1/\ Dir(,cf'iún General de Ohnli" P lÍhlic:l:O;, pnra 
la 1(1~'mnciól1 de plILllOS y clllculo de IU8 gl1::tO:-; qne lns nlITlH: 
l'cqul(' rilll. 

El Ministerio dan! 811 aprobación y ordenan, la rjc('ll
ción dr los Irah¡~os, ulla vez denlClto,; lo.,,: docJunclIlo:-; por 
la Dirección ae Olml:-' Públicas. 

Arl. 1O.-8e somete :t las Juntas 11.. Edll('ile i()n, ..11 la 
forma que' en esta ley :::e dispone, la cOllsl rucci,')II de los 
('dificins pcrICtl('cif'nte::: lí. su distri to. 

Art. t l.-Para la construcción tle tal(,::l edificios. lil~ 
Juntn:-i quedan autorizadas para nomh rHr Ulla cOlllisió;. tle 
construcción, compucstH clcl Presidclltc Ú lUlO de los llliCIll~ 
hro:-i ~c b Junta. y de dos personas \·ccinas del 11Ignr. 

1,1\ comisión de (;onstrucción tendrá ¡í.su cnrgo la ..·i
gila ncia de los trabajo:> que se emprendan, en todo lo cco~ 
númi('() y administrativo. 

Las ouras podrán hacerse :1, destajo: en todo ú en p¡ir
te, ó por administración, segiín convinie re lí. I()~ inl (' r('8('8 
del dist.rito. 

Art. 12.-Pan\ el manejo de los c¡l lldnlc:;: dc:>tinado~ 
,í la consl ril eeión de 108 ed ificios escolare:-i, la8 J 1I11t a¡o: Ilom~ 
hranín un T eso rero, quo rend irá fianza en garaut ía (le la 
bUClIll ndrnil1isl rn ciún de 108 tondos. 

Art. 12.-1.os T esnrc¡-Q8 dev('nga ní.n por ho norarios 
un cinco por cicllto sobre 1:1~ call tidatlc:-i (tI ,e 8C i,wiC'rtn ll 
ell 1m: truhlljosj 1I(' \· :1 n\n la conlnbilidad cn dehida ¡¡trilla, 
:::e~úu In::: ill :-:trucc i ulle~ q uc les dé 1.. Oficinn gC'llt.' ral del 
ramo: y rf'ndi n\1l ('\I('ntn llI('n:::nnl ¡i. la ,J mlli .. de.., lu~ ga~to¡.; 

hecho~. La cuclltn Illlal ch·ber<Í :-Ier aprohada por la m i¡:.: 
Ulil .r t~ntH. 

http:12.-1.os
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Art. 14.-La Dirección de OhrJs Ptíblicas qu eda en
cnrgndn de formar los planos de los edificios escolnres, de 
acuerdo con las instnlccioncs que reciba del Ministerio, y 
de ordcuar periódicamente la inspección de hl.S COll strllc
CiOIlf'I:', :í. fin de logmr la mejor ejecución de las ohros. 

Art . 15.-Uls dCIlUlS disposiciones que In ejecución 
de esta ley rcquicm, ser{m dictndos J>or medio de circula
res é instrllcciones oc la Sccrctnría el rRmo. 

Dul10 eu et Palacio Presidencial, en San José, ií. los 
trci lllu úíns del mes de ene ro del ufi o de mil ochocic nloil: 
ochenta y nueve. 

A. de J .esús Soto. 

El :-.1"illistro d~ InSlrur;ciún Pública, 

Mauro Fel'lló.ndez~ 



De conformiflad con el artículo 2? del decreto n? XXV 
de 30 de enero del año en curso, y para conocimiento de 
las respectivas Junt.ls de enseñauza , se dn publicidad á la 

n islrilmc'¡6n del Empréstito E 8Colol' 1wgociado de acuerdo 
con la ley de 2 de agosto de 1888. 

PROVINCIA DE SAN Josf.
• 

Cantón 1'/ 

Sil" J osé [ciudad] __ ___ _ _____ _ $ 
Guadulul)6 .. . __ _ __ ._ • . 
San I sidro . _ . _ _ _ _ _ • __ _ 
San JUfUl ,___ _ _ __ •• . 

San Vicente . . . . .• ___ . _. 

Alnjucl itn . . . . . . _.• .• • 

Curridabnt . .. . . . 

La Unten ..... . 

San Sebnsti ..l n. _.. 

Zapote ..... . 

San Pedro .. _ . _ . 

Sabanillu . ... _ . 

San J erónimo . _ . . 

Las Pavas . .. __ . 

San ~ nlnClSCO . • • . 
" . 
Hatillo ___ _ . _ 
Mnta Uedond a. _ . _ 

Canwn 2~ 

Santiago del Puriscal . __ . .. .. .... S 

San Pu blo... ... __ ___ _ 

San Anton io _. _ _ _ _ _. ___ _ 

D/'~¡llll pn rndi to:<: [con inclusión de Jos hn

n in'" no (;(d ificltdlls] . __ __ . 

3 I.::?ilO- OO 
2,~):!:)- OO 

I ,O:\¡;-OO 
1,8"0-00 
2,0,0 00 
1,080-00 

8 10-00 
1,620-00 

225-00 
360-00 

2,83ó-00 
180-00 

1,908-00 
405 -00 
270 00 
180-00 
405-00 

l,21[,-OU 
::GO·O,j 
135 00 

I ~S· !)O 
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• 

Call16lt M 

ASf! rrí ...•.. _"'" .. _.. . 8 
1,080-00~alJ Ignac io [con Ococa, Pírds y J orc6] . . 

405-00(;uaitillcon Sabanilla, Seiba )' Monte He
dorulo] . _' . .. ___ . . ... . _ 


45·00 

Cantó/~ 4? 

De¡;:¡¡mIHl,mdoÑ [villa] .. .. • • · . . - _. S 2, 885-00 1:),111 Mi¡!ucL _.. _. ' .... . · . . . . .San Halad. ___ . . . _ . • _. 360-00·..... 300-00 San J IJaIl de Dios ... _ . . -- .. · . . . . .Pnt.'lrr;'¡ .. .. 810-00 
. . .-- . 279-00El HO~llrio ... . . . . - .. . . · ... ..~¡1Il Antonio ... . 108-00 - . . - . - - - . .... 360-00 

Callfthl 5? 

ESCllSÍl (vi !la] _. . . 
. ..... S:;anln Aun . . _. 1,935-00 

- ... - . 1,008-00 

Cantón 6? 

Pncuca .. - - . _ . _ . . S 
810-00 Tahat'cia [con Pied1'as Negras y P icag rcs:, 

uo califirudos]. . . . . _. ' " 
414-00 Oua)' ll bo _. . . . _ . _ . . . . ___ . . _ . . " . 

90-00 

Cantón 7? 

Santa :'Ila rín _ . _ _. . - ... _ 8
Snn M arco,;; . __ ... 90-00 

198-00 

S uma de e8tH pro\' incin. _.. _. S 65, ,193-00 
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PROVINCIA m: AL.\JUEL,\ . 

Cantón 1 ~ 

Al:tjncla . . . . 

San Pedro ... _ '" 

SaLanilla... . 

8nn Ul\liLCI . .. . 
San José .. . . 
San Alltollio. __ _ 
Santingo del Este... ... . . . .. . 
Cnrrillos. . . . . . _. . . . . . . . .. . 
'¡'uetal ... __ . . _. ... 

Snnlingo Oeste. _.... . .... . 

ltiqufs. .. .. . _..... . .. .. _ 
' I'urrúcnrcs [con enrrizal] .... . . 

Cantón 2? 

Grecia _____ _ , 
Snn Jcróllill'lo. __ . " 
Sanlll Gcrt rndis ..... . . ... . . 
Slln::hi Sur .. ... . 
Snrchí Norte . . ___ . 
San Hoquo___ _ 

Cantón 34J 

f;fln Ramón. _. _.. . . . . .. $ 

Santiago Sur .. _ . 

SO" Halocl . . .. 

COnccl)cióll . __ .. 
San Junn . ... _. 

O(Ultó" 49' 

Naronjo [en San Carlos] .... . . s 
San Ju<lll illo. ..... . ... . _ 
Barr.m(':\ [con el Zapntel .... . . 
Pnlmiill!<l . . _. . . . ... _. 

9,513·00 
774·00 
396·00 
423·00 
H4·üO 
90·00 

405·00 
54·00 

117·00 
D·OO 

423·00 
18·00 

a,Gts-no 
9·00 

32·1·00 
36·00 

468·00 
2Gl·OO 

3,240-00 
27 ·00 
72·00 
54·00 

378·00 

~,430·00 
144·00 
.%·00 
~·OO 
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Zarcero [incluSo Tapesco] __ .. 504-00 

OatltÓt' ó? 

Atenas rcon la Concepci6n] _ . __ 
Jesús . .. _._ 
:Mcrcedes. __ . 

8 2,817· 00 
90-00 
45-00 

Cantón 6? 

San Uateo [incluyendo el Desmonte] 
Santo Domingo . ... 

8 1,449-00 
9-00 

CanlQ1t 7iJ 

Palmares [con Zaragoza] _. _. "._._ S 1,755-00 

Suma de esta provincia .. . _ . . S 30,150-00 

PROVINC1A. lH:: CARTAGO. 

Ca/li6n 1? 

Cartago. _ . _ . . 
San Rafael _.' _. 
Sun Nicolás .. _ . 
Angeles . . .. _. .. _. _. . _'. __ 
Concepción .. _.. _ ..... _ 
Glludulupc.. . . .. . . . .. . 
Hen'idero [con Paso Ancho] ... . 
San J lIall de Tobosi 
Las Pacayas __ . _ 
Cot.. .... 
C~rvan tcR ___ _ 
SI\lIta Cruz. _.. . . .. 

S 14,310-00 
378-00 
792-00 
558-00 
693-00 
144·00 
252-00 

27-00 
189-IID 
189-00 
441-00 

90·00 

Cantón 2? 

Pumiso [incluyendo Slmtingo] . _ . . . .... _ S 5.301-00 

Turria lba. _ .. 468-00 
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Juan Viñas . .. . 8 1,638·00 
Caclú .. . . 225·00 
Orosi . .. . 513-00 
'1'ucurnque . .... . . . . . . . . - . - . . . 126-00 

Canúin 3<:' 

La U nión [con San Juan]. __ . . _ __ . . _. S 2,781-00 

Suma de esta provincia ... . _. S 29,1 15-00 

P ROVINCIA DE HEREDIA . 

Catdón l e:' 

He rcdia . .. . . --.. - __ . . _. S 10,332-00 
San Isidro . _. 53 1-00 
San Pablo. _. _.' .. .... . . . . . . 1,251-00 
Mercedes . . . . aUi-DO 
Son Joaquín . _ . .. . 1,071-00 
La Rivera . . .. 54-00 
San Antonio. __ . . . 1,1!G-OO 

Cal1t4" 2C? 

Santo Domingo. . . . . . " _ . . · . . . .. S 3,078-00 
San Miguel. . . . . . . __ . . _ 234-00· . . --. 

Calltón M 

___ . __ S San Rafael . __ . __ 486-00 
Centro, Sur, Oeste y Santiago . _'. · . - ... 2,007.00 

Canlón 41? 

Barba . . . ' __ . . . .. . . . . . . . · . .. _. S 1 . 99~-UO 

SAn Pedro y S.m Hoque .. .. _ . · . . . . . 702-00 


http:2,007.00
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Cantón 5C? 

Sali ta ]3{¡ rbarn . _.. . . 
JeslIS . . . ... . . _ " 
Sa n Pedro . . __ . . 

. 
. . . . .. S 1,350-00 

117-00 
495-00 

Suma de esta provincia . . _. . . ;:; 25, 137-00 

P nOYIXCI A DE G UANACAsn:. 

C(fut6n 1? 

Libcria [iwclusive P.llmirn] . .. . . . 
Snrdinal. _.. . _ . ... . . 
Boqueron es [sólo Filadelfia] . _. _ . 

:.::: 3,150-00 
297-00 
351-00 

Cflll/(Ín 2t? 

Santa Cruz . . .. 
Belén. _._ 
Yeintisietc <le AbriL ... 
Santa Bárbara. _ . . 
Tempate [,ólo el Bolsón] ... . _. 

. . _. . . S 999-00 
144-00 
18-00 

9-00 
27-00 

Cant6n 39 

NicoylL rco n Mati na y Zalolinga] .. . . .. 
San Ratael [con Saban a Grn nde] .. 
Santn Rita [con Mozot.c y Santa Ana] 
CorrHlillo [con Sa n Joaquín y San Lázaro). 
Pueblo Vi~io [con San Antonio, Zapote y

Humo] . .. . . . ___ __ . 
MatamuÍl ... . 

S 1,02lí-OO 
135-00 

72-00 
279-00 

702-00 
000-00 

Cantón 4t;' 

CafUI S . . .. _. ,; 48G-OO 
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Call«)U M 

B~l7fices. .. . . . - _. ~'-' 756-00 

Suma.... _. i3 8,451-00 

PUS'fARENAS. 

Cantón 1~I 

Ciudad [y barrios sin calificar] . . -. ;3 5.103-00 
45-00, Golfo Dulce .. _. _. . .... ' 
45-00L08 Quemados . . . ... . .. .. . 

Cantón 29 

Esparta [y Pai res no cali ficados] . .. __ . 8 1,1:14·00 

Suma ______ S 6,327-00 

Lu{ó:sr. 

Ciudad [incluyendo Santn Clara, Matina, 
Siquirres y Pncuarito, no cali ficados] . S 1,539-00 

llESUMEN. 

San José ... . . ' _. ____ ___ . __ . _________ S 65,493-00 
Alajucla. . _ . _ . . . .. . . . __ . _ .. . _ ...... . 30,150-00 

• Cartago. . . . . . . . . . . . ... . . . .. _ . ..... . 29,115-00 
Hel'cdia. _ . _ . . .. .... __ . ... . - . - - ... . . 25, 137-00 
Guanacaste ... __ • __ _. - - - _.. ... .. _.. -. 8,451-00 
Puntnrenns . . ... _.. _ . _ .. _.. ' . . .. .. - .. 6,327-00 
Limón. _.... . . ___ ... ___ .. . . ...... _.. 1,539-00 

Suma __ .. __ S 166.212-00 

Palacio Nnciona1.-San JO$é, 17 de julio de 1889. 




